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S U M A R I O  
Parte oficial

Ministerio de Gracia y  Justicia:
Real orden convocando á oposición para proveer una plaza 

de Director de tercera clase, vacante' en el Cuerpo de 
Prisiones.

Administración central:
T r i b u n a l  S u p r e m o —Sala de lo Contencioso administrativo 

Relación de los pleitos incoados ante.esta Sala.
G r a c i a  y  J u s t ic ia . —Dirección general de Prisiones.—Am

pliando el concurso para la provisión de las plazas de 
Vigilantes de la Guardia penitenciaria.

H a c i e n d a . —  Subsecretaría. — Relación del movimiento del 
personal de Jefes, Oficiales y Aspirantes á Oficial, habido 
durante el mes de Septiembre último. ^

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Declaracio
nes de derechos pasivos hechas por esta Dirección gene
ral durante la segunda quincena de Septiembre próximo 
pasado.

G o b e r n a c ió n . —Dirección general de Correos y Telégrafos.^ 
Subastas para contratar el transporte de la correspon
dencia pública.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Universidad^Central. —Nombrando á 
Doña María Encarnación de la Rigada, Vocal del Tribu
nal de oposiciones á una Escuela de párvulos de la pro
vincia de Cuenca.

A g r ic u l t u r a . —'Dirección general de Obras públicas.— Anun
ciando hallarse vacante una plaza de Delineante, que 
havde proveerse en quien reúna las condiciones que se 
detallan.

Anunciando haberse presentado una instancia solicitando 
la concesión de un tranvía eléctrico de Gracia á San 

Juan de Horta.
Administración provincial:

Comisión provincial de Madrid.—Subastas para el suministro 
de leñas de encina y pino; carbón de encina; ídem de 
cok; leche de vacas; vino tinto, blanco y vinagre; aceite; 
chocolate; patatas; garbanzos; tocino:; carne de • vaca y  
carnero; y drogas y sustancias medicinales, con destino

á los establecimientos de la Beneficencia provincial que 
se expresan.

Diputación provincial de Córdoba.—Subasta para el servicia 
de recaudación de las cuotas de los repartimientos pro
vinciales.

Administración municipal:
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de las 

operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la últi
ma semana.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Anuncios y  noticias oficiales:
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 dd Có

digo de Comercio.
Banco de España.

; no ofielal»
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo ¿ —Pliegos 34 y 35 de sentencias de la Sala 

de lo criminal, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan, en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Director de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones, cuya provisión corres
ponde al turno de oposición, en consonancia con lo 
preceptuado en el art. 7.° del Real decreto de 22 de 
Abril de 1903, de conformidad con lo estatuido en el 
de 27 de Mayo de 1901;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto se convoque á 
los individuos, que se hallen en la categoría inmediata 
inferior, con arreglo á lo que prescribe el apartado 2.° 
del art. 13 de dicho Real decreto de 27 de Mayo de 1901.

Al propio tiempo, S. M. se ha servido disponer que 
los aspirantes que se hallen dentro- de las condiciones 
legales, deberán presentar las instancias solicitando 
ser admitidos á dicha oposición, en el plazo de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de la 
presente Real orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde áV. I. muchos 
años. Madrid 7 de Octubre de Í904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de Prisiones.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso-administrativo.
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala (continuación de la 
dd 2 de Octubre de 1904).

Doña Francisca Serrano Estirado contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 3 de Sep
tiembre de 1903, sobre derecho á pensión del Montepío de Co
rreos, como viuda de D. Manuel Catarineu, Oficial que fue 
de Telégrafos. , • . ,

D. Gregorio Tomás de Iturriaga^ contra la Real orden ^ p e
dida por el Ministerio de Instrucción pública en 30 de Abril 
de 1904, sobre concurso para la provisión de la plaza de Pro
fesor auxiliar de la ;Sección de estudios elementales de Co
mercio del Instituto de Santander.

Ayuntamiento de Barcelona contra la Real orden expedida

por el Ministerio de Instrucción pública en 27 de Junio de 
1904, sobre pago de alquileres de escuelas públicas de prime
ra enseñanza.

D. Agustín Ramos, Registrador de la propiedad de Bena- * 
vente (Zamora), contra acuerdo de la Dirección general de 
Contribuciones en 25 de Junio de 1904, sobre multa impuesta 
á Doña Emilia Somoza por falta del «Visado» en testimonios 
particionales de la herencia de D. Juan Herrero.

D. Luis Gallinal y Pedregal contra la Real orden expedida

por la que se nombra Notario de esta Corte á D. Gumersindo 
González, para ocupar la vacante por defunción de D. Ma- 
nuel García Rodríguez.

Doña Vicenta Encina Aleayado contra acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 23 de Junio de 
1904, sobre derecho á pensión, como huérfana de D. Francis
co Encina, Oficial tercero que fué de la Secretaría de Marina.

D. Joaquín Albacete Fuster y otros Generales de Brigada 
de Infantería de Marina contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Marina en 30 de Junio de 1904, sobre alteración 
de puesto que en formación ó en concurrencia con los de
más Cuerpos tenía señalado el de Infantería de Marina. %

D. Antonio Alesanco Hervías y otros, del comercio de 
Madrid, bajo la razón social «Sobrinos de Peña Villarejo», 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agricultu
ra en 27 de Septiembre de 1904, sobre ejecución délas obras de 
aprovechamiento de aguas del río Tajo, en el sitio llamado 
Presa del Embrocador (Aranjuez).

D. Antonio Sancho Paricio contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 8 de Agosto de 
1904, por la que se dispone que D. Adolfo Arriaga, actuario 
del Juzgado del Ensanche de Bilbao, se encargue de la Secre
taría de gobierno de dicho Juzgado que desempeñaba el recu
rrente. • . -

D. Jacinto Tintoré y Torrent contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura en 19 de Mayo de 1904, 
sobre concesión de marcas solicitadas por ía razón social 
«Viuda é hijos de Matías López».

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio délos 
derechos que en el referido articulo se mencionan.

Madrid 7 de Octubre de 1904.=;E1 Secretario primero, L i- 
ppmrúnJn PYA.nmsoo Caballero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de Prisiones»

Anunciada con fecha 17 de Junio ultimo la convocatoria 
para la provisión de las plazas de Vigilantes de la Guardia 
penitenciaria, conforme determina el Real decreto de 12 de 
Marzo de 1903, y no habiéndose cubierto el número de las 60 
plazas anunciadas, esta Dirección general ha dispuesto am
pliar el concurso para dicho objeto por veinte días más, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  b e  
Ma d r id  y Boletines oficiales de las respectivas provincias.

Los aspirantes á las plazas de Vigilantes de la Guardia pe
nitenciaria deberán presentar las instancias á los Presiden
tes de cada Junta superior provincial de Prisiones, conforme 
determina el art. 12 del antedicho Real decreto de 12 de 
Marzo de 1903, acreditando, con arreglo á lo que dispone el 
artículo 11 de la misma disposición:

Ser mayor de veintiún años y menor de treinta.
Ser de constitución robusta, sin defecto físico y tener por 

lo menos la estatura de un metro 60 centímetros.
Ser soltero ó viudo sin hijos. !
No haber sido penado por los Tribunales. ; ;
Ser de buena conducta. * ! J ?
Saber leer, escribir y contar; y
Comprometerse á servir por cinco artos.

Los Sres. Gobernadores civiles se servirán disponer la pu
blicación de la presente convocatoria en los Boletines oficiales 
de sus provincias respectivas.

Madrid 7 de Octubre de 1904— El Director general, Conde 
de San Simón,

MINISTERIO DE HACIENDA
.

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas

Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por les 
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas durante la se
gunda quincena de Septiembre último.

Pesetas.
JUBILACIONES ......— —

D. Antonio Martínez y Aranda, Magistrado de la 
Audiencia provincial de Granada. Se le decla
ra con derecho al haber pasivo anual de 6.800 
pesetas, cuatro quintos del regulador de 8.800. 6.800

D. Ángelino Esteller y Palacios, Magistrado de 
la Audiencia de Barcelona. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 5.100 pese
tas, tres quintos del regulador de 8.500-----.. 5.100

D. Buenaventura Tamarón y Fernández de So
ria, Magistrado de la Audiencia de Segovia.
Se le declara eon derecho al haber pasivo 
anual de 4.200 pesetas, tres quintos del regu
lador de7.000.. .• ¿ ; ¿v  ..............   4.200

D. José María Blanco y Amigó, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de Hacienda pública.
Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, tres quintos del regula
dor de 4.000..........    2.400

D. Pascual Gasafranca y Guiral, Juez de prime- 
re instancia de Castellote. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 2,250 pesetas,
tres quintos del regulador de 3.750  ..........    2.250

D. Florencio Franca y Rodríguez, Inspector de 
.. tercera clase del Cuerpo de Vigilancia. Se le 

declara cón derecho al haber pasivo anual de 
. 1.200 pesetas, tres quintos del regulador de 
2.000.                        1.200

Importan las jubilaciones . .  * 21.950 *

PENSIONES BEL TESORO

Doña Isabel Cólogany Cólogan, viuda de D. Die
go Vázquez y Carranza,'Jefe Superior de Ad
ministración. Se le declafa con derecho á la _
pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales... • 3.500

Doña María de la Concepción Pardo y González, 
viuda, huérfana de D. José María, Jefe de Ne
gociado de tercera clase de Hacienda pública.
Se le declara con derecho á la pensión vitali-
cia de 1.000 pesetas anuales» *... *.........   1.000

Doña Aurea Girones y  Alvarez. viuda de Don 
Juan Antonia Ralbas Cruz, Jefe de Negociado 
de cuarto grado del Cuerpo de Archiveros Bi
bliotecarios y Anticuarios. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra de 1.000 pesetas 

-anuales.. • . . . . . . . . . .  1.000
Doña María Losada y Casas, viuda* huérfana de 
* D. José, Oficial de primera clase, de Hacienda
1 pública. Se le declara con derecho á suceder á

í ! su hermana en el goce de la. pensión vitalicia >•'
de750 pesetas anuales. nV . .......... • •««* 750
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Doña Fernanda Cams y Cams, viuda, huérfana 

de D. Alfredo, Oficial tercero del Gobierno ci
vil de las islas Filipinas. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 500 pesetas 

 ̂ anuales........................................................  500

Importan las pensiones del Tesoro          5.750

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Casimira Collado y Selgas, viuda de Don 
Antonio Palomares, Oficial primero del Cuer
po de Aduanas. Se le declara la pensión de
Montepío de O fie i ñas de......................................  £$25

Doña Socorro Rodríguez y Luque, viuda de Don 
Marcial Gutiérrez, Oficial de quinta clase de 
Hacienda. Se le declara la pensión de Monte
pío de Oficinas de---------- ---------------------- -- 375

Doña Petra de la Calle y Coriseo, viuda de Don 
Urbano González Serrano, Catedrático del Ins
tituto de San Isidro. Se le declara con derecho 
á la pensión de Montepío de Oficinas d e   I .250

Doña María de la Gloria Ortega y Navarrete, 
viuda de D. Manuel Calderón y Pérez, Auxiliar 
del Cuerpo de Minas. Se le declara la pensión _
de Montepío de Oficinas ele,  ...........  625

Doña Juana Valdés y Mallo, viuda de D. Enri
que Subindo y Calvo, Oficial tercero de Ad- . 
m inistración/Se le declara la pensión de Moa*
tepío de Oficinas de................................................   625

Doña Emilia García Calvo, viuda de D. Ciríaco 
Pineda, Oficial que fué de Correos. El Tribu
nal gubernativo de Hacienda le declara la 
pensión de Montepío de Correos d e ... . . . . . . . .  375

Doña Francisca Rosa Vázquez y Aguado, viuda 
de D. Antonio ifartínez García, Oficial prime
ro mayor del Cuerpo de Telégrafos. Se le de- . 
clara ja pensión de Montepío de Correos d e .. .  750

Doña Mcceeih s y Dona Paz San/ y Rodríguez, 
huérfanas dc D. Matías1, Oficial de 'tercera 
dase de Hacienda. Se le declara la pensión de
Montepío de Oficinas d e .  ...........................  750

Dona Lcoericia Calvo y González, viuda de Don 
Juan González de Rivera, Jefe de estación d e1 
Telégrafos. Se le declara la pensión de Monte
pío de Corrjos de  .........    950

D. Luis de Arjona y García, huérfano de Don 
Angel. Oficial de cuarta clase de Hacienda. :
Se le declara la pensión de Montepío de Oftci- ¡
ñas d e . .    .........     500

Dona Soledad Peííalva y Braquenoff, huérfana 
de D. Nicasio, Jefe del Guardarropa de la Real 
Casa. Se le declara con derecho á suceder á su 
madre Doña Casimira en la pensión de Monte
pío de Oficinas de ............................................  625

■Doña Rosario Cavestany Montalvo, huérfana de 
D. Carlos, Jefe de Administración de cuarta 
clase de Hacienda. Se le declara la  pensión de
Montepío de Oficinas de.  .........       625

Doña Petra Bravo y Maeso, viuda de D. José 
Bravo y Goyena, Oficial del Consejo de Estado.
Se le declara la pensión de Montepío de Minis
terios de............. ........ .................................... 1.000

Importan las pensiones de Montepío  9.900

MESADAS DE SUPER.VTVENCIA

Doña Paula Peláez Amigo, viuda de D. Juan Pon,
Inspector general de segunda clase del Cuerpo 
de Agrónomos. Se le declaran dos mesadas al
respecto de 8.750 pesetas........................  1.458£32:

Doña Teresa Ruiz Dueñas, viuda de D. Pedro 
Garrido, Portero que fué de la Inspección de 
Hacienda. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 1.000 pesetas anuales.. . . . . . . . . . . . . .  166t66l

Doña Elvira de la Bandera y Alonso, viuda de 
D. Carlos Pacheco, Aspirante á Oficial de Go- 
bernación. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 1.000 pesetas anuales ...........   166*66

Doña Teresa Martínez Rojo, viuda deD Isidoio 
Navarro, Escribiente primero de la Secretaria 
de la Universidad de Granada. Se h declaran 
dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anua
le s  _̂_______ _____________ ____ ______ 166‘66

Doña Catalina Benasar Pons, viuda de D. Juan 
May rata Seguí, Peón caminero. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 730 pesetas anua- ' * 
les ................................ ........... ......................  , 12D66

Importan las mesadas, de su p e r v iv e n c ia  
mm sola vez)*. .  * .,. . . . , . . . . . .  * , . . . . 2  079 96

RESUMEN  ............  ;
' Importan las jubilaciones.. . . . ,  „ ., * . » , . , . .  ■ 2T.950
Idem las pensiones del Tesoro    ,,.......... 5^750 1
Idem las ídem de Montepío....................................... . 9,900
Idem las mesadas de supervivencia (por una1 

sola vez); ------- ------. ,   #. , . , . . _____   2.079‘96

Total  -----------   . . . . . . ....... 39.679‘96¡
~ ......................i

Mad id j d O ctiL  de,I9íM.=:Bl Director general, Ce4 
run  leí 11 sai s ’ '

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN
D ir e c c ió n ;  g e n e r a l  d e  C o r r e e s  y  T e l é g r a f o s .

C orreos.
Sección 1.a—Negociado 8.º 

Debiendo pro cederse á la celebración de subasta, para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública,en carrua* 

ruedas ó. automóvil desde la oficina de Correos 
de Villaviciosa de Odón á la estación férrea de,l mismo pun-r 
to, bajo el tipo máximo de seiscientas pesetas anuales y det 
mas condiciones del pliega,que está.de manifiesto en esta Di* 
^ec5r-0ii1 £>.ei?era  ̂I  e]1 oficinas de Correos de esta Curte y 
de villa viciosa.-de-Odón, y con arreglo á, lo, preceptuado en 
el. capitulo 1.. de l tít». II.del reglamento, para el régimen 
y servicio del ramo de Correosr aprobado por Real decreto 
de 7 de Jumo de 1898, se advierte, al público que se admitir 
tiran  las proposiciones, extendidas e n  papel timbrado de 11.a 
clase, que .se presenten en. e^te Centro directiva hasta, el dí¿, 
21 de Octubre, corriente, á las. diez y siete haras> y que lá

apertura de pliegos tendrá lugar en esta Dirección general 
el día 26 del misino, á las once horas.

Madrid 3 de Octubre de 190i.=El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cé

dula personal núm  , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde *.... á  , y viceversa, por el
precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc 
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acompa
ño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) S—935

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Cádiz á la estación del ferrocarril del mismo punto, 
bajo el tipo máximo de cinco mil doscientas cincuenta pese
tas anuales y demás condiciones, del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Cádiz y Administración 
principal de Correos de dicha capital, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo L° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto.de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de lib e lase , que se presenten en dicho Gobierno civil hasta 
el día 21 del corriente, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci
vil el día 26 del mismo,, á las once horas.

Madrid 3 de Octubre de 1904.= El Director general, Rell
áneles,

Modelo de proposición.
B. F. de T.¿, natural de ..... , vecino d e  , según cédu

la personal núm. se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ......  á  , y viceversa, por el
precio de ..... . (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
aciedita haber depositado e n  la fianza d e   pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—936

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje ó en automóvil desde la oficina de Correos de 
Ubeda á ia de la Iruela, bajo el tipo máximo de dos mil dos
cientos cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en eí Gobierno civil de Jaén 
y en las oficinas de Correos de esta capital de Übeda y de 
la Iruela, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del tít. II del reglamento para el régimen y servicio del r a 
mo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de. 1898, se advierte al público que se adm itirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se pre
senten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Ubeda y 
la.Iruela hasta el día 21 del corriente mes, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 26 del mismo, á las once lloráis.

Madrid 3 de Octubre de 1904.=El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... , vecino de ..., según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por ql precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita: haber depositado en  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firman del interesado.) S—937

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Lugo á la de Fonsagrada, bajo 
el tipo máximo de tres mil ciento veinticinco pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Zaragoza y en las oficinas de Correos de 
esta capital y en las de Fonsagrada, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el cap. 1.° del tít. II del reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real de
creto de 7 dé Junio de 1898, se advierte al público que se 
adm itirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la 
Alcaldía de Fonsagrada hasta el día 21 del corriente mes, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu 
gar en el repetido Gobierno civil el día 26 del mismo, á las 
once horas.

Madrid 3 de Octubre de 1994.= El Director general, Ren
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de . . . . . .  vecino de , según cédu

la personal núm. .̂........, se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario, desde . . . . .  a  y viceversa, por
el precio d e    (en letra) pesetas anuales, con arreglo á
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acora* 
paño á ella, por separado la cédula personal y la carta de
pago que acredita haber depositado en   la fianza de ....,
pesetas.

(Fecha y firma del intecosacto.) S—938

Debiendo procederse á.la. celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia públlea á caballo 
ó en carruaje ó en automóvil desde la oficina; de Correos de 
Jaén á la de Campillo Arenas* bajo el tipo máximo de mi} 
cuatrocientas pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Jaén y en 
las oficinas de Correos de esta, capital 'y Campillo Arenas, y 
con arreglo á lo. preceptuado en el capítulo 1.° del.tít. II del 
reglamento para , el régimen y servicio del.ramo de Correos, 
aprobado pop ReaUdecretp de 7 de Junio de 1898, se advierte 
a| público que se adm itirán J a s  proposiciones* extendidas en 
papel timbrado de 11 .a clase,,que se presenten, en dicho Go
bierno civil y en la Alcaldía de Campillo Arenas hasta el día 
20-dq Octubre^ á Ja sd ie z y  siete horas* y .que la  apertura dp 
pliegos tendrá, lugar en  el repetido Gobierno civil el̂  dí a 26 del 
mismo mes, á las once horas. _ J ,

Madrid 16 de Septiembre de 1904.=;El Director general^ 
Rendueles. /  L

Modelo de proposición•
D. F. de T., m itm ú i vecino^ según-cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en..... la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—939

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia publica á caba
llo ó en carruaje ó, en automóvil desde la ofiieina de Correos 
de Burgos á la de Santo Damingo de la Calzada, bajo el tipo 
máximo de cuatro mil novecientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civi
les de Burgos y Logroño, y en las oficinas de Correos de estas 
capitales y en la de Santo Domingo de la Calzada, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de *7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11a. clase, que se presenten en dicha Dirección ge
neral y en los Gobiernos civiles citados hasta el día 9 de 
Noviembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general el 
día .15 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 3 de Octubre de 1904.= E 1 Director general, Ren
dueles.

Modelo de proposición.
D .F . de T., natural d e  , vecino de ...... según cédulaper-

sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
corrreo diario desde   á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—940

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspqndencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Pamplona á Laca é hijuela de Venta de Lumbier á Usta- 
rroz, bajo el tipo máximo de onóemil pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en la TÍirec- 
cíón general, Gobiernps civiles de Navarra y Huesca y ofici
nas de Correos de estas capitales y en las de Laca, Venta de 
Lumbier yUstarroz, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del título IÍ del reglamento para el régimen.y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicha Dirección general y en los Go
biernos civiles citados, hasta el día 9 de Noviembre próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la repetida Dirección general, el día ]5 del mismo 
mes, á las once horas.

Madrid 3 de Octubre de 1904.=E1 Director general, Ren
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—941

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRA S PÚ B L IC A S

D ire c c ió n  g e n e ra l de O bras p ú b lic a s .
P erso n a l y  asuntos generales.

Resultando vacante en la plantilla del Cuerpo de Delinean
tes de Obras públicas una plaza de la clase de terceros con la 
categoría de Oficial cuarto de Administración y sueldo anual 
de 2.000 pesetas, la cual ha de ser provista en el que ocupa el 
primer lugar de la relación de aprobados con derecho á in
greso en la convocatoria verificada en 1.° de Octubre de 1902, 
siempre que dicha plaza no sea solicitada por individuos que 
tengan aprobadas todas las asignaturas que se cursaban en la 
suprimida Escuela preparatoria de Ingenieros y Arquitectos, 
á quienes por virtud de lo dispuesto en el art. 37 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1895, se les reconoce derecho 
preferente á ocuparla; esta Dirección general ha; resuelto 
anunciarla por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á fin de que 
aquellos que reuniendo las condiciones de preferencia ya 
mencionadas deseen ocupar la referida vacante, presenten 
sus instancias acompañadas dé los documentos justificativos 
en el término de quince días, contados desde el de la inser
ción del presente anuncio.

Madrid 7 de Octubre de 1904.=E1 Director general, L. Es
pada.

F E R R O C A R R I L E S
Concesión y construcción.

V ísta la  instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza, documentos todos presentados por D. José Xinxó 
en solicitud de concesión de un,tranvía eléctrico de Gracia á 
San Juan de Horta, que, partiendo de la plaza Rovira, en 
Gracia, se dirija por las calles de Vista Alegre, del Escorial 
y Fuente Castellana á la carretera del monte Carmelo, pa
sando por frente al Parque Güell, y siguiendo dicha carre
tera term ina en Horta, entrando por la calle del Angel, Por
venir, Don Juan y  el Raptado Camino al Coll:

Resultando que los defectos de que adolecían los mencio
nados documentos y que se señalaron ,en la orden de esta Di
rección de 11 de Junio ultimó han sido subsanados, este Cen
tro directivo ha dispuesto se anuncie en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  yen el Boletín oficial de la provincia de Barcelona la petición 
indicada, para qué puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas de sus correspondientes proyectos 
y resguardos da constitución de fianza en el término de un 
mes, contado desde la fecha en que los anuncios se publi
quen, con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigen
te ley de Ferrocarriles.

Madrid 3 de Octubre de 1904.=E1 Director general, Lúis 
Espada.



Gaceta de Madrid.—Núm. 282 10 Octubre 1904 135
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
BE

 
H

AC
IE

N
D

A 
SU

B
SE

C
R

E
T

A
R

ÍA

Re
la

ci
ón

 
de

l 
m

ov
im

ie
nt

o 
de

l 
pe

rs
on

al
 

de 
Je

fe
s,

 
O

fic
ió

le
s 

y 
A

sp
ir

an
te

s 
á 

O
fic

ia
l, 

ha
bi

do
 

du
jra

nt
e 

el 
me

s 
dé 

Se
pt

ie
m

br
e 

ul
tim

o,
 

fo
rm

ad
á 

en 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
l 

ar
t. 

10 
de 

la 
Le

y 
de 

19 
de 

Ju
lio

 
de 

19
0

4

SU
EL

DO
S 

DE
STI

NO
S 

Ó 
DE

PEN
DE

NC
IAS

 P
ARA

 
DON

DE 
HAN

 
SIDO

 
NO

MB
RAD

OS 
Ó S

ITU
ACI

ÓN
 

iCO
RD

AM
 

SU
E7

D0
S 

O
B

SE
R

V
AC

IO
N

E
S

, P
es

eta
s. 

Pe
se

ta
s.

7.
50

0 
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.
7.

50
0 

Id
em

.
» 

Id
em

.
A 

in
st

an
ci

a 
de

l 
in

te
re

sa
do

.
Id

em
.

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
de

l 
ge

rv
ic

id
.

Tu
rn

o 
2.

°
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.
Tu

rn
o 

3.
°

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
de

l 
se

rv
ic

io
.

Por
 e

l t
urn

o 
3.° 

y t
on 

arr
egl

o 
á 

la 
R. 

0. 
25 

le 
Feb

rero
 

de 
190

1 
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.
Id

em
.

Tu
rn

o 
3.

°
Ide

m 
1,

°
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

ic
io

. 
Tu

rn
o 

2.
°

Ide
m 

3.
°

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
de

l 
se

rv
ic

io
.

Por
 o

l t
urn

o 
de 

elee
áón

 
qno

 e
stab

lero
 e

l a
rt. 

8.° 
del 

reg
lam

ent
o 

or
gán

ico
 d

e 2
8 

de 
Ma

rzo
 d

e 1
893

.
A 

in
st

an
ci

a 
de

l 
in

te
re

sa
do

, 
po

r 
en

fe
rm

o.
 

D
isp

os
ic

ió
n 

se
gu

nd
a 

tr
an

si
to

ri
a.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.
D

isp
os

ic
ió

n 
se

gu
nd

a 
tr

an
si

to
ri

a.

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
de

l 
se

rv
ic

io
.

D
isp

os
ic

ió
n 

se
gu

nd
a 

tr
an

si
to

ri
a,

Tu
rn

o 
1.

°
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.
Tu

rn
o 

2.
°

Ide
m 

3.
°

: 
3.5

00
 

Ide
m 

1.
°

3.
50

0 
Ide

m 
2.

°
3.

50
0 

Ide
m 

3.
°

3.
50

0 
Ide

m 
1.

°
3.

50
0 

Ide
m 

2.
°

3.
50

0 
Ide

m 
3.

°
3.

50
0 

Id
em

l.0
3.

50
0 

Ide
m 

2.
°

3.
50

0 
Ide

m 
3.

°
3.

56
0 

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
de

l 
se

rv
ic

io
.

3.
50

0 
Tu

rn
ó 

1.
°

3.
50

0 
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.
3.

50
0 

Tu
rn

ó 
2.

°
3.

50
0 

Ide
m 

3.
°

3.
00

0 
D

isp
os

ic
ió

n 
se

gu
nd

a 
tr

an
si

to
ri

a.
3.

00
0 

Id
en

i,
3.

00
0 

Id
em

.
3.

00
0 

Id
em

.
3.

00
0 

Id
em

.
3.

00
0 

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
de

l 
se

rv
ic

io
.^

3.
00

0 
D

isp
os

ic
ió

n 
se

gu
nd

a 
tr

an
si

to
ri

a.
3.

00
0 

Pa
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
de

l 
se

rv
ic

io
.

3.
00

0 
D

isp
os

ié
ió

ñ 
sé

gú
iid

á 
tr

M
ál

É
íH

a.
3.

00
0 

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
de

l 
se

rv
ic

io
.

3.
00

0 
D

isp
os

ic
ió

n 
sé

gi
in

dá
 

tr
an

si
to

ri
a.

3.
00

0 
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.^
3.

00
0.

 
D

isp
os

ic
ió

n 
se

gu
nd

a 
tr

an
si

to
ri

a.
3.

00
0 

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
de

l 
se

rv
ic

io
.^

3.
00

0 
D

isp
os

ic
ió

n 
se

gu
nd

a 
tr

an
si

to
ri

a.
3.

00
0 

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
de

l 
se

rv
ic

io
.^

3.
00

0 
D

isp
os

ic
ió

n 
se

gu
nd

a 
tr

an
si

to
ri

a.

3.
00

0 
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

ic
io

s
3.

00
0 

D
isp

os
ic

ió
n 

se
gu

nd
a 

tr
an

si
to

ri
a.

3.
00

0 
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

ic
ia

.
3.

00
0 

D
isp

os
ic

ió
n 

se
gu

nd
a 

tr
an

si
to

ri
a.

3.
00

0 
Po

r 
co

nv
en

iem
na

nM
 

s
e

r
~

 
-

3.
00

0 
D

isp
os

ic
ió

n 
se

gu
nd

a 
tr

an
si

to
ri

a.
3.

00
0 

Po
r 

co
nv

en
ie

hé
iá

 
d

él
,^

V
lé

il
7

3.
00

0 
D

isp
os

ic
ió

n 
se

gu
nd

a 
tr

an
si

to
ri

a*

»
6.

00
0 

6.
00

0 
6.

00
0 

6.
00

0 
6'.

 0
00

5.
00

0
5.

00
0

5.
00

0
5.

00
0

4.
00

0
4.

00
0

4.
00

0
4.

00
0

4.
00

0
4.

00
0

4.
00

0 
i

»
. 

3.
50

0
3.

50
0

3.
50

0
3.

50
0

3.
50

0
3.

50
0

3.
50

0
3.

50
0

3.
50

0
3.

50
0

3.
50

0
3.

50
0

Je
fe 

de 
Se

cc
ió

n 
de 

la 
Su

bs
ec

re
ta

ría
 

(en
 

co
m

is
ió

n)
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
In

te
rv

en
to

r 
de 

lá 
O

rd
en

ac
ió

n 
de 

pa
go

s 
de 

In
st

ru
cc

ió
n 

pú
bl

ic
a 

y 
A

gr
ic

ul
tu

ra
. .

C
es

an
te

....
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

. 
i...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ju
bi

la
do

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
*..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

P
on

té
V

ed
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

..
iv

am
in

is
cr

au
ur

 
es

pe
ci

ar
 u

e 
na

ci
en

aa
 

ue 
v i

zc
ay

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Te

so
re

ro
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.!
Ide

m 
id

. 
de 

la
C

or
uñ

a .
...

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
..

.!
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

sp
ec

to
r 

pr
ov

in
ci

al
 

dé 
H

ac
ie

nd
a 

dé 
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
..7

, 
—

...
...

...
...

.7
...

...
...

..
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
¡de 

C
ór

do
ba

...
...

...
...

..
Te

so
re

ro
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
M

ur
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

C
ór

do
ba

..
..

..
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

N
eg

oc
ia

do
 

de 
la 

Re
nt

a 
de

l 
al

co
ho

l 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
ad

rid
.

Ide
m 

id
. 

de 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
... 

.7
...

...
...

...
..

7.
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

la 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 
pr

in
ci

pa
l 

de 
Ad

ua
na

s 
de 

V
ál

en
ci

a.
. . 

. .
..

..
..

..
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

íd
em

..
..

..
..

..
..

7
__

_7
.7

..
77

7-
---

--
..

..
..

..
.

N
eg

oc
ia

do
 

de 
la 

Re
nt

a 
de

l 
al

co
ho

l 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n,
 p

rin
ci

pa
l 

dé 
A

du
an

as
de 

B
ar

ce
lo

na
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
..

. 
.7

...
...

...
...

Te
ne

do
r 

de 
lib

ro
s 

de 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
dé 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Vá
llá

do
lid

 
..

....
.....

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

la 
de 

C
ór

dó
ba

...
...

...
...

...
...

...
*. 

.7 
.. 

7.
..

. 
*7

..
..

..
..

..
.7

77
.i

..
...

...
..

C
es

an
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
te

rv
en

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
..

._
__

.7 
.7

...
...

...
..7

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Te

ne
do

r 
de 

lib
ro

s 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
H

ue
lv

á.
...

...
...

...
...

....
....

...
Ide

m 
id

. 
de 

la 
de 

G
er

on
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
...

...
...

...
. 

.7
..

, 
.7

...
...

...
...

...
...

7.
7.

.
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
dé 

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

N
eg

oc
ia

do
 

de 
la 

Re
nt

a 
de

l 
al

co
ho

l 
de 

la 
de 

Z
ar

ag
oz

a.
.....

...
...

...
.....

...
...

...
...

.
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N
eg

oc
ia

do
 

de 
la 

Re
nt

a 
de

l 
al

co
ho

l 
en 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
pr

iii
ci

pá
l 

dé 
A

du
an

as
de 

M
ál

ag
a.

..
..

..
..

..
 ¿

.,.
 .

7.
...

...
...

..
..

...
...

...
...

...
...

...
.7

7 
.7

. 
.7 

. .7
 

,7 
.....

...
...

...
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
ál

ag
a.

..
..

.’.
...

...
..

.*
..

7
.7

..
..

..
..

,.
.;

.;
..

..
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
su

ba
lte

rn
o 

dé 
la 

Re
nt

a 
de

l 
al

co
ho

l 
de 

R
éu

s .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

N
eg

oc
ia

do
 

de 
la 

íde
m 

dé 
la 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
L

og
ro

ño
...

...
...

...
...

Te
ne

do
r 

de 
lib

ro
s 

de 
lá 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

L
og

ro
ño

...
...

...
...

..
...

...
...

..7
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
su

ba
lte

rn
o 

de 
la 

Re
nt

a 
de

l 
al

co
ho

l 
dé 

M
éd

íñ
á 

de
l 

Ca
m

po
 

..
.7

..
 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
al

co
ho

le
s 

de 
la 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

es
pe

ci
al

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
dé 

Je
re

z 
de

la 
F

ro
nt

er
a.

..
..

..
 ¿

¿
. ¿

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
su

ba
lte

rn
ó 

de 
la 

Re
nt

a 
de

l 
al

co
ho

l 
de 

Jú
m

il
la

..
..

..
..

..
..

..
..

Ide
m 

id
. 

de 
R

eq
ue

na
. . 

.7
...

 .7
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.7
..

...
...

...
..7

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

C
hi

nc
hó

n.
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

7
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

en
d 

id 
de 

H
ar

o.
,.

..
.7

...
...

...
...

...
...

7.
..

 ¿ 
.7

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

7
...

...
...

...
...

 v
N

eg
oc

ia
do

 
de 

la 
Re

nt
a 

"de
l 

al
co

ho
l 

de 
la 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

pr
in

ci
pá

l 
dé 

A
du

an
as

,
de 

T
a

r
r

a
g

o
n

a
— 

7
'

.
__

__
__

__
_ 

..
..

.*
..

,.
 .

1;
 .7

 
..

..
..

..
.7

 
..

.
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
su

ba
lte

rn
ó 

de 
lá 

Re
nt

a 
de

l 
al

co
ho

l 
dé 

V
al

de
pe

ña
s.

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

M
an

za
úá

ré
é.

.. 
.7 

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.7

__
_

__
__

__
7. 

7.
...

...
...

N
eg

oc
ia

do
 

de 
la 

Re
nt

á 
dé

l 
ál

co
hó

l 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
dé 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
ad

rid
.

Ide
m 

id
. 

dé 
la 

de
-V

án
^

yí
df

. 
.’.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

,..
..

In
te

rv
en

ci
ón

 
dé 

H
áé

iS
íd

S 
dé 

íd
ém

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..7
..

.7
..

 7
...

...
...

.....
...

...
..

Te
ne

do
r 

de 
lib

ro
s 

jíé
la

R
é 

H
ue

sc
a.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
In

te
rv

en
ci

ón
 

de
^H

ab
ién

aa
"d

e 
C

ór
do

ba
..

..
..

..
..

..
•>

..
..

..
..

. 
. .

..
..

..
.•

Té
rié

do
r 

de 
lib

Tb̂
 

ji
le

ar
éá

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

B
ár

ce
lo

ha
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
.

Ide
m 

id
. 

de 
V

al
la

dc
dí

L
..

..
.7

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..7

..
..

.;
..

 7
7.

...
...

...
...

....
...

...
...

.
R

ég
is

tro
 

fis
cá

l^
,d

el
áp

M
pi

M
ád

 
dé 

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

...
. i

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 
dé 

H
ac

íéi
i&

á 
de 

Á
lic

ah
té

.. 
.7

.....
...

...
.....

...
...

...
...

.7
.7

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
de 

L
og

ro
ñó

...
..

 .
7.

..
..

..
7.

...
...

.*
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
.

In
te

rv
en

ci
ón

 
ge

ne
ra

l..
.....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

..
7..

...
...

....
...

...
.

Ide
m 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Já

éú
...

....
...

...
....

..
..

.i
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
N

eg
oc

ia
do

 
de 

lá 
Re

nt
a 

Hé
l 

al
co

ho
l 

dé 
lá 

A
dm

oú
. 

dé 
H

ác
ié

nd
á 

dé 
Cu

en
ca

".
 7

. 
,7

7
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 
de 

H
ac

ié
tíd

á 
de 

íd
ei

h.
 .

7.
..

..
..

..
 .

7.7
 

.7
.7

7.
...

...
...

777
 

..
..

..
..

..
.

N
eg

oc
ia

do
 

de 
la 

Ré
nt

á 
dé

l 
"á

lcó
ho

l 
dê
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MINISTERIO   DE  instrucción PUBLICO  Y BELLAS ARTES
Universidad Central.

Primera enseñanza.
Habiéndose excusado, por hallarse enferma, Doña Leonor 

Canalejas, Profesora de Escuela Normal, de desempeñar el 
cargo de Vocal del Tribunal de oposiciones á una Escuela de 
párvulos de la provincia de Cuenca, dotada con el sueldo 
anual de 825 pesetas, cuya provisión fué anunciada en la G a 
c e t a  d e  M a d e l d  de 3 de Febrero de 1902, y teniendo en cuen
ta lo acordado por el Consejo Universitario de este distrito, 
este Rectorado nombra con esta fecha para sustituir á la ex
presada Vocal, á Doña María Encarnación de la Rigada, Pro
fesora de Escuela Normal.

Lo que se publica á los efectos del art. 11 del reglamento 
de 11 de Agosto de 1901.

Madrid 7 de Octubre de 1904.=E1 Rector, R. Conde.
_________________  P — 1141

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Coisiislóai provincial de Madrid

La Comisión provincial ha acordado en sesión de 20 de 
Septiembre contratar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 26 de Noviembre, á las once de la mañana, en el Pala
cio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe la Corporación, el 
suministro de leñas de encina y pino que se considera nece
sario para los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
hasta 31 de Diciembre de 1906, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de diez á doce de la ma
ñana, los días no festivos anteriores al de la subasta.

El precio ó tipo del quintal métrico será el que quede fija
do en el remate, no admitiéndose proposición que exceda de 
seis pesetas ni fracción inferior á un céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 11.°, acompañando la cédula personal del l id 
iador y el resguardo de la fianza provisional que acredite ha
ber consignado_ en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil ochocientas tres pesetas 
diez céntimos en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del  ̂Estado al predo de la cotización oficial del día en 
que lo verifique, en Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valoi\ó signo de crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por todo su valor no
minal, y en créditos reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta la una de 
la tarde del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya •carpeta deberá ha- 
llM^e~esmuttrlTr§igTíl£n4e  ̂ íañsuV"
basta d e  » (y á continuación el objeto de la misma), se en
tregarán al Sr. Presidente del acto, durante el plazo de me
dia hora.

Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó 
representados por otra persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del licitador por el Le
trado de esta Corporación D. Ricardo de Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos los gastos del rema
te, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos establecidos ó que se establecieren ' 
en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decreto 
é instrucción de 26 de A bril de 1900, no se presentó recla
mación.

Madrid 10 de Octubre de 1904. =  E l Oficial del Negociado, 
Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n  , calle d e  núm  , en

terado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia sacando á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de leñas de encina y pino que se calcula 
necesario hasta 31 de Diciembre de 1906, para el consumo en 
los establecimientos de la Beneficencia provincial, se com
promete á suministrar dicho artículo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio d e   (expresado en le
tra) el quintal métrico.

(Fecha y firma del proponente).
Conform e.=El Vicepresidente, Angel Pérez Mágnín. == El 

Secretario, S. Viñals. S—920

L a Comisión provincial ha acordado, en sesión de 20 de 
Septiembre, contratar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 23 de Noviembre, á las once de la mañana, en el Pala
cio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que designe la Corporación, . 
el suministro de carbón de encina que se considera necesario 
para los establecimientos provinciales de Beneficencia hasta 
,31 de Diciembre de 1906, con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secretaría de. la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de diez á doce de la mañana, 
los días no festivos anteriores al de la subasta.

El precio ó tipo del quintal métrico será el que quede fija
do en el remate, no admitiéndose proposición que exceda de 
once pesetas cincuenta céntimos ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta.

E l suministro se abonará por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 11.°, acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales, por valor de mil trescientas ochenta y 
seis pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preció de la cotización oficial dél día en 
que lo verifique, en obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representativo de Deuda de la

exclusiva cuenta de esta Diputación, por todo su valor no
minal, y en créditos reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó rematante de este servicio-, 
como definitiva y en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del contrato á respon
der de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de la 
Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en electos públicos hasta la una de la, 
tarde del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar á la su
basta d e  » (y á continuación el objeto de la misma) se
entregarán al Sr. Presidente del acto, durante el plazo de 
media hora.

Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó 
representados por otra persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del licitador por el L e 
trado de esta Corporación D. Ricardo de Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos los gastos del rema
te, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial 
y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivos aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decre
to é instrucción de 26 de Abril de 1900, no hubo reclamación 
alguna.

Madrid 40 de Octubre de T 9 a4 ~ E l Oficial del Negociado, 
Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n  , calle d e  , núm. ....., en

terado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia, sacando á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de carbón de encina que se calcula ne-^ 
cesario hasta 31 de Diciembre de 1906 para el consumo en 
los establecimientos provinciales de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al
pliego de condiciones, al precio d e   (expresado en letra)
el quintal métrico.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme.=E1 Vicepresidente, A . Pérez M agnín .=E l Se

cretario, Simón Viñals S— 921

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 20 de 
Septiembre último, contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 23 de Noviembre, á las once de la mañana, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado: que designe la Corporación, el 
suministro de carbón de cok que se considera necesario para 
los Establecimientos provinciales de Beneficencia hasta 31 de 
Diciembre de 1906, con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de diez á doce de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta.

El precio ó tipo del quintal métrico será el que quede fija
do en el remate, no admitiéndose proposición que exceda de 
siete pesetas, ni fracción inferior á un céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
U-a^»eláeLsellCLli^. acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provisioñaLqunircrédTte^iV1 
ber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de r 
fondos provinciales por valor de mil novecientas sesenta p e -1 - 
setas en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial del día en que lo ve- ■ 
rifique, en obligaciones provinciales ó cualquiera otro valor 
ó signo de crédito representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos y liquidados por la misma, siempre que;1 
éstos estén consignados en sus respectivos presupuesto apre^l 
bados y sea dicho acreedor el que haya de constituir la fian* 
za como postor ó rematante de este servicio; como definitiva 
y en igual forma el contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato á responder de su cumpli
miento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de la 
Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos, hasta la una de 
la tarde del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar á la su
basta d e  » (y á continuación el objeto de la misma), se
entregarán al SivPresidente del acto, durante el plazo de me
dia hora.

Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó 
representados por otra persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante, á costa del licitador, por el L e 
trado de esta Corporación D. Ricardo de Guillerna,

Serán de cuenta del contratista todos los gastos del remate, 
escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos realesy contribución industrial y to
dos los demás impuestos establecidos ó que se establecieren 
en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decreto 
é instrucción de 26 de Abril de ,1900, no hubo reclamación 
alguna.

Madrid 10 de Octubre de 1904.=E 1  Oficial del Negociado?, 
Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N . N., que habita en ..... , ca lle ......, n ú m ...... . enterado

dél anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia ̂ sa
cando á pública subasta la Comisión provincial de Madri4$l 
suministro de carbón de cok que se calcula necesario hasta 
31 de Diciembre de 1906 para el consumo en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de, con
diciones, al precio d e  (expresado en letra) el quintal mé
trico.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme.=E1 Vicepresidente' A . Pérez M agn ín .~E l Se

cretario, Simón Viñals. S —922

L a  Comisión provincial ha acordado en sesión de 20 de 
Septiembre último contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 23 de Noviembre, á las once de la manana, en él 
Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue y 
con asistencia de otro Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de leche de vacas que se considere necesario
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páralos Establecimientos provinciales de Beneficencia basta 
31 de Diciembre de 1906, con arreglo al pliego de condicio- 
nes que estará de manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, Seccción de Beneficencia, de diez á doce de la mañana, 
los días no festivos anteriores al de la subasta.

El precio tipo del litro será el que quede fijado en el rema
te, no admitiéndose proposición cpie exceda de cincuenta cén
timos de peseta ni fracción inferior á un céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 11.°, acompañando la cédula personal del li
d iado r y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
baber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de tres mil cuatrocientas pese
tas en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial del día en que lo ve
rifique, en Obligaciones provinciales ó cualquiera otro valor 
ó signo de crédito representativo de Deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicbo acreedor el que baya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de este servicio; como deí nitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá el 10 pu 100 del 
total importe objeto del contrato, á responde! de s i cumpli
miento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admitirán basta una bor^ antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta la una 
de 1a. tarde del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya carpeta deberá ba
ilarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar á la su
basta d e   ̂ (y á continuación el objeto de la misma), se en
tregarán al Sr. Presidente del acto, durante el plazo de me
dia hora.

Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó 
representados por otra persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del licitador por el Le
trado ele esta Corporación D. Ricardo de Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos los gastos del rema
te, escriture, copias, papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial y 
todos los demás, impuestos establecidos ó que se establecie- 

• ron en lo sucesivo aplicables á este contrato.
Transcurrido el plazo que señala el art. 29 deí Real decreto 

é instrucción de 26 de Abril de 1900, no bubo reclamación 
. alguna.

Madrid 10 de Octubre de-190á.=E4 Oficial de Negociado, 
Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en ......, calle d e    núm. ...... ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á pública subasta la Comisión provincial de Ma
drid el suministro de leche de vacas que se calcula necesario 
basta 31 de Diciembre de 1906 para el consumo en los Esta
blecimientos de la Beneficencia provincial, se compromete á 
sum inistrar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego
ce condiciones, al precio de ..... (expresado en letra), e l .....

(Fecha y firma del proponente.} 
Conforme.—El Vicepresidente, Angel Pérez Magním—El 

Secretario, Simón Viñals.  ̂ S—92S

La Comisión provincial ha acordado, en sesión d e 20 de 
Septiembre último, contratar en pública subasta, que tendrá 
electo el día 23 de Noviembre á las once de la mañana,, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. % balo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil déla provin
cia ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue y ; 
con asistencia de otro Diputado que designe la Corporación, : 
el suministro de vino tinto blanco y vinagre, que se consl- ; 
dera necesario para todos los Establecimientos provinciales i 
de Beneficencia, basta el 31 de Diciembre de 1906, com ar-r©- 

..gio al pliego de condiciones, que estará de manifiesto? en, ia 
Vetaría^ de Corporación, sección de Beneficencia,, de 

diez á doce de la mañana, los días no festivos anteriores al
de la subasta. ■ . - ■ . , _

El precio ó tipo del litro de vino y de vinagre sera el que 
quede fliado en el remate, no admitiéndose proposición que 
exceda cié cincuenta céntimos de peseta para el vino y de 
cuarenta para el vinagre ni fracción inferior á un céntimo
de peseta. . . .  , '

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales. ' . > ■ ,

L a s  proposiciones, ajustadas al modelo, se. extenderán en 
naneí del sello 11.°, acompañando la cédula personal del ll
enador v el resguardo do la fianza provisional que acredite 
liabei’ consignado en la Caja general de Depóstos ó en la de 
fondos provinciales por valor de dos mil cincuenta y siete 
Desetas veinte céntimos en metálico ó su equivalente en títu 
los de la Deuda del Estado al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique en obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor ó signo de crédito representativo de 
deuda de la exclusiva cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créd tu*» reconocidos y liquidados por 4a 
misma, siempre que estoa esten consignados-en-sus respecti
vos presupuesto aprobados y  sea dicho acreedor el que-baya 
de constituir la fianza como postor ó rematante de este ser
vicio; como definitiva y en igual forma, el contratista cons
titu irá  el 10 por 100 del total impórte objeto del contrato, a 
responder de su cumplimiento. A . ,

Los depósitos en metálico, que se consignen en la Caja de 
la Corporación, solo se admitirán basta una hora antes dé 
celebrársela subasta, y los en "-efectos públicos basta la una 
de la tarde del día anterior. . . . . , ,

Las expresadas proposiciones, en cuya carpeta deberá ha
l l a r s e  escrito lo siguiente: «Proposición para optar a la  su
basta de".... fy á continuación el objeto de la misma), se en
tregarán al Sr. Presidente del acto, durante el plazo de me- -
día hora. ■„ ' y . x : . -

Podrán concurrir á esta subasta los interesados por si o 
represensados por otra persona, con el poder correspondiente- 
para ello, declarado bastante á costa del Imitador por el. Le
trado de esta Corporación D, Ricardo de Guillerna.

Serán de cuenta del Contratista todos los gastos del rema
te, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en ios pe
riódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial y; 
todos los demás impuestos establecidos ó que se establecieren- 
en lo sucesivo aplicables á este contrato. - - •  •• ;

Transcurridobl plazo que señala el art. 29 del Real decre
to é instrucción de 26 de Abril de 1900, no hubo reclamación

’ alguna. ...... " — „ ' ,  ‘
Madrid 10 de Octub *e de 1904 =E1 oficial del Negociado, 

Manuel D. Montenegro
• ; Mod^o do p  qposioión. ■■ ,  ^

D. N. N., que habita en . ... calle d e  , núm. ente

rado deí anuncio pueblo en el Boletín oficial de la provincia 
sacando á pública .subasta la Comisión provincial de Madrid 
el suministro de vino tinto, blanco y vinagre, que se calcula 
necesario basta el 31 de Diciembre de 1906 para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de Beneficencia, se com
promete á sum inistrar dicho artículo, con estricta sujeción
al pliego de condiciones , al precio de .... (expresado en
le tra )  e l .....

(Fecha y firma del pregónente). 
Conforme.=El Vicepresidente, A. Pérez M agnín.=El Se

cretario Simón Viñals. S—924

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 20 de 
Septiembre último, contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el dni 23 de Noviembre, á las once de la mañana, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de Santiage, núm . 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador eivil de la provin
cia ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, y 
con asisteneia de otro Diputado que desig’ne la Corporación, el 
suministro de aceite que se considere necesario para todos los 
Establecimientos provinciales de Beneficencia basta el 31 de 
Diciembre de 1906, con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de diez á doce de la mañana, los días 
no festivos anteriores al de la subasta.

El precio ó tipo del litro será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que exceda de una pese
ta veinte céntimos, ni fracción inferior á un céntimo de pe
seta.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en la 
Depositarla de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 11.°, acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil novecientas setenta y 
una pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deire 
la  del Estado al precio de la cotización oficial del día en que 
Lo verifique* en obligaciones provinciales ó cualquiera otro 
calor ó signo de crédito representativo de deuda de la exclu
siva cuenta de esta Diputación, por todo sui valor nomiiml, 
y en créditos reconocidos y liquidados por la misma,- siempre 
que éstos estén consignados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicbo acreedor el que hayatde constituir la 
fianza como postor ó rematante de este servido; como? defini
tiva, y en igual forma, el contratista constituirá el 1¿0 por 
100 del total importe objeto del contrato, á responder* de’su 
cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen eaiTa Caja dé la 
Corporación sólo se adm itirán basta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos hastada una de la 
;arde del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya carpeta  deberá ba
larse escrito lo siguiento siguiente: «Proposición: para optare 
i la subasta de ..... (y á continuación el objeto de-la misma),.
»e entregarán al Sr. Presidente del acto, durante -el plazo de* 
neáia lipra.

Podrán concm rir á esta subasta los- mteresadoaspor sí ó res 
presentados por otra persona,, con el poder correspondiente? 
pora ello, declarando bastante á costa del licitador -por el Le
grado de esta Corporación D. Ricardo áe Guillermu.

►Serán de cuenta del contratista todos los gastos^del remate,, 
3scrítura, copias-,, papel, inserción de* anuncios mulos perlá
ticos oficiales, derechos reales> contribución industrial y to
los los demás impuestos establecidos ó que se establecieren; 
m lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del HéaL decrete*
; Instrucción de 26 de Abril de-1900pno bubo reclamación, 
ilguna.

Madrid 10 de Octubre de 1904. =  Eli Oficial del.Negociado,, 
fianuel D. Montenegro.

Modelo (h ■ pr.oposimm.
1XN.N., que habita en calle d e  , núim  , ente^

redo? del anuncio? publicado en, el Boletín oficial de:* lá provine 
?iar sacando á pública subasta la  Comisión provincial de Mar 
irid  el suministro de aceite?que se calcula necesario hasta el 
H de Diciembre de 1906 para el eojasumo en los* Estableci
mientos de la Beneficencia provincial, se compromete á sub
m inistrar dicho artículo, con estricta sujeción*al pliego de?
condiciones, al precio de (expresado en letra);, e l .....

(Fécha y firma del propásente.) 
Conformer=~EI Vicepresidente^. A.. Pérez M agnín.=El Be- 

>re-tario, Simón Vinals. S—925>

La Comisión provincial ha acordado en sesión de 20 ele Sep
tiembre contratar en pública subasta, que tendrá efecto, el 
día 19 de Noviembre, a las once de la mañana, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2pbajo la presiden
cia del Bxcmo. Sr. Gobernador-civil de la provincia ó Diputa
do de la Comisión provincial en quien delegue y con asisten
cia de otro Diputad© que designe la Corporación, el sum inis
tro de chocolate que se considera necesario para los Estable
cimientos de la Beneficencia provincial hasta 31 de Diciembre 
de 1906, con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corporación,^ Sección deBe- 
neficencia, de diez á doce de la mañana, los días no. festivos 
anteriores al de la subasta.

El precio tipo del kilo de chocolate será el que quede'fijado 
en el remate, no admitiéndose proposición que exoeda.de dos 
pesetas setenta y cinco céntimos ni fracción inférior á un 
céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 11,°, acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja genéral de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil novecientas seis pesetas 
doce céntimos en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda.del Estado al precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique, en Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por todo su valor nomi
nal, y en créditos reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho acreedor el que haya de cons
titu ir  la. fianza como postor ó rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la  Caja de la 
Corporación sólo, se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la  subasta, y Jos en efectos públicos hasta la una dé la 

• tarde del díaanterior-., ¡ .,,, .
Las expresadas proposiciones, en cuya carpeta debei’á ha

llarse escrito lo siguieiité; « Proposición para optar á íá su
basta d e  » (y á continuación el objeto de la misma), se en
tregarán al Sr. Presidente del acto, durante el plazo de medht 
hora.

Podrán concurrir á este subasta los interesados por sí ó re
presentados par otra persona, con él poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del licitador por e l Le
trado de esta Corporación D. Ricarda Guillerna,*

Serán de cuenta del contratista todo» los gastos áel rematey 
escritura, copias, papel, inserción de an&ncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribmción industria l y  
todos los demás impuestos establecidos ó q%e se establecieren 
en lo sucesivo aplicables- á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29- áel Real dmretef 
ó instrucción de 26 de Abril de 1900, no se presentó recla
mación.

Madrid 10 de Octubre de 1904— E1 Oficial dJrl íNegocisedío, 
Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n  r calle de num.-

rado del anuncio pulicado en el Boletín oficiad de l8>rpr«ovÍBcÍ£b- 
sacando á pública subasta la Comisión provincial;dte Madrid! 
el suministro de chocolate que se calcula necesario hasta 31 
de Diciembre de 1906 para el consumo en los Estabfeeim iei^ 
tos de la Beneficencia provincial, se compromete á smninís"- 
tra r  dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de- condi
ciones, al precio de ..... (expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponentfev) 
Conforme.=El Vicepresidente, Angel Pérez Magniku=El 

Secretario, Simón Viñals. S—926

La Comisión provincial ha acordh-do, en sesión de 21 de 
Septiembre, contratar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 19 de Noviembre, á las once de?la mañana, en el Pala
cio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, bajó?la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador’ civil de la provincia 
Ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, y con 
asisteneia de otro Diputado que designe la Corporación^»! 
suministro de patatas que se considera necesario para Ib»'. 
Establecimientos de la  Beneficencia provincial hasta 31 de^ 
Diciembre de 1906, con arreglo al pliegp de* condiciones, que^ 
estará de manifiesto enMa Secretaría dé la Corporación, Seca
ción de-Beneficencia, de- diez á once de la mañana, los días^ 
no festivos anteriores ah de la subasta.

El precio ó tipo del quintal métrico será* el que quede fijan
do en ehremate,.no admitiéndose proposición que exceda dé*r 
doce pesetas cincuenta céntimos ni fracción inferior á 
cétimo dé peseta.

El suministro se abonará, por mensualidadés vencidas, eiB„ 
la Depositaría de fondos^provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo^ sev extenderán enx 
papel del sello 11.°, acompañando la cédula- personal del li— 
citador y el resguardo de- la fianza provisional que acrediten- 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la des
fondos provinciales por valor de dos mil trescientas setentas 
y cinco pesetas en metálico-ó su equivalesefce en títulos de lsu* 
Deuda del Estado al preeihde la cotización nficíal del día oaG  
en que lo 'Verifique, en Obligaciones provinciales ó cualquie- - 
ra otro valor ó signo de crédito representativo áe deuda de ?•* 
la exclusiva cuenta de esta Diputación, poretodo sn valor no—* 
minal, y en créditos reconocidos y Jiquid&dÓs púr la misma^. 
siempre qpe* éstos estén consignados en sus respectivos pre
supuestos* aprobados y sea dicho acreedor et que haya d e 1 * 
constituir la fianza como postor ó rematante dé este servicio;*: 
como definitiva y en igual horma, el contratista co n stitu irán  
el 10 por 106 del total importe objeto del contrato, á respoiir, ¿ 
der de sireoumplimiento,*.

Los depósitos en metálico que se consignen*en la Caja de l&Á 
Corporación sólo se adm itirán hasta unadiora andes de cel-ertí 
brarse la «sabasta, y los. en efectos públicos hasta  ía úna dedíkfc 
tarde de’Ldfa anterior.

Las expresadas proposioiones, en cuya ¿carpeta deberá ha-*- 
llorse escrito lo siguienté: «Proposición para optar á la sur— 
basta de-w«. (y á continuacién el objeto efe la misma,), se-en-ri 
tregaránsal Sr. Presidente 'en el acto, durante el plazo 
media hcnsa. :

Podrán, concurrir á*,esta subasta los, interesados, por-sí ó» 
represetados por otra persoga con el poder corresp.ondiénto 
para elló ,̂ declarado bastante á costa deldicitadorypor @li Le
trado dé^esta Corporación Dv Ricardo Guillerna. ?

Serán de cuenta deí i contratista todos Tos. gastos; del rema
te, escritura, copias^ papelr inserción dé •anuncios, en los pe
riódicos- oficiales, Derechos reales, contrición, 'industrial y  
todos lós; demás impuestos establecidos^ que se «establecieren 
en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo, que señala eüart. ^  d é l Real decre
to é instrucción de 2.6 de Abril de 196Qj.no se p resentó recla
mación. . . ■

Madrid 10 de Octubre de 1904.=B1:í Oficiail del Negociado> 
Manuel D. Montenegro-

Modelo de propmiwóte* y
D.. N. N., que M bita en ...... callea de- n ú m . , entes-

radio del anunciOipublicado en el Boletín o;fícial de la provin
cias, sacando á pública subasta la Comisión provincial de Ma
drid el suministro, de patatas que^se calcula necesario hasta 
31 de Octubre dé 1966 para el con^u,mo de los Establecimienr 
tos de la Ben&ficeneia provincia^ se compromete á suminis
tra r  dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio d e   (expresado en le t r a )  el quintal
métrico.

(Fecha y firm a del proponente.) 
Conforme~E1 Vicepresidente, (Angel Pérez M agnín.=El. 

Secretario., Simón Viñals. S—927

La Comisión provincial ha acordado en sesión de 29 de 
-Septiembre contratar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 15 de Noviembre, a la s  once de la mañana, en el Palacio 
de laCorporación, plaza de Santiago, núm . 2, baj o la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia ó Dipu
tado de la Comisión provincial, en quien delegue y con asis
tencia de otro Diputado que designe la  Corporación, el sumi
nistro de garbanzos que se considera necesario para los Es
tablecimientos de la  Beneficencia^ provincial hasta 31 de Di
ciembre de 1996, con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de dh¿z á doce de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la  subasta.

El precio ó Mpo del kilogramo de garbanzos será el que 
quede fiiadfo en el remate, no admitiéndose proposición que 
exceda, he ochenta y cinco céntimos de peseta m  fracción in** 
ferior á un céntimo de peseta.

El sum inistro se abonará por mensualidades vencidas en 
* /la Depositaría de fondos, proyinúfedes. . i.
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papel del sello 11.°, acompañando la cédula personal del lici- 
taclor y el resguardo de la fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales, por valor de dos mil nuevecientas cincuen
ta  y siete pesetas setenta céntimos en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique, en obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito representativo de 
deuda de la exclusiva cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó rematante de este servi
cio; Como definitiva y en igual forma, el contratista consti
tu irá  el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se adm itirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la  subasta, y los en efectos públicos hasta la una de 
la tarde del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar á la su
basta de  (y á continuación el objeto de la misma), se en
tregarán al Sr. Presidente del acto, duráñte el plazo de me
dia hora. ,

Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó re
presentados por otra persona* con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del licitador, por el Le
trado de esta Qorporación D. Ricardo Guillerna.
, Serán de cuenta del contratista todos los'gastos del rema

te, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos establecidos ó que se establecieren 
eh lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo qué señala el art. 29 del Real decre
to é Instrucción de 26 de Abril de 1900, no se presentó recla
mación.

Madrid 10 de Octubre de 1904— El Oficial del Negociado, 
Manuel D. Montenegro.

* Modelo de proposición.
D. Nv N., que habita en ..... calle d e    núm  , ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á pública subasta la Comisión provincial de Ma
drid etSuministro de garbanzos que se calcula necesario has
ta  31 de Diciembre de 1906 para el consumo en los Estable
cimientos de la Beneficencia provincial, se compromete á su
m in istrar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones al precio de ..... (expresado en letra), el kilo
gramo.

(Fecha y firma del proponente).
Conforme. == El Vicepresidente, A ngtl Pérez M agnín.=El 

Secretario Simón Viñals. S—928

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 20 de 
Septiembre, contratar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 15 de Noviembre, á las once de la mañana, en el Pala
cio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe la Corporación, el 
sum inistro de tocino que se considera necesario para los Es
tablecimientos de la Beneficencia provincial hasta 31 de Di
ciembre de 1906, con arreglo al pliego de condiciones que es
ta rá  de manifiesto en la Secretaría de la  Corporación, sección 
de Beneficencia, de diez á doce de la meñaiiáydu^ éía^ hufe^- 
tivoé anteriores al de la subasta.

El pcecio tipo del kilogramo de tocino será el que quede 
fijado ¡en e l‘ remate, no admitiéndose proposición que exceda 
de dos pesetas ni fracción inferior á un céntimo de peseta.

El suministro se’ abonará por mensualidades vencidas en 
la  Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 11.°, acompañando la cédula personal del li-  
eitador y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de dos mil cuatrocientas se
senta y cuatro pesetas veintinco céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado al precio déla  
cotización oficial del día en que lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro valor ó signo de crédito re
presentativo de deuda de la exclusiva cuenta de esta Diputa
ción, por todo su valor nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, siempre que éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la fianza como postor ó 
rematante de este servicio; como definitiva, y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su cumplimiento.

Los depósitos en métálico que se consignen en la Caja de la 
Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y en los efectos públicos hasta la u n a  de 
la tarde del día anterior.

? Las expresadas proposiciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar á la su
basta de ..... (y á continuación el objeto de la misma), se en
tregarán al Sr. Presidente del acto, durante el plazo de me
dia hora.

Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó 
representados por otra persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del licitador por el Le
trado de esta Corporación D. Ricardo Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos los gastos del rema
te, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos establecidos ó que se establecieren 
en lo sucesivo aplicables á este ̂ contrato.

Transcurrido el plazo que señala el a rt. 29 del Real decre
to é Instrucción de 26 de Abril de 1900, no se presentó recla
mación.

Madrid 10 de Octubre de 1904— El Oficial del Negociado. 
Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n    calle d e    núm. ..... , ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de Ja provin
cia sacando á pública subasta la Comisión provincial de Ma
drid el suministro de tocino que se calcula necesario bastí 
31 de Diciembre de 1906 para el consumo délos Estableci
mientos de la Beneficencia provincial, se compromete á su 
m in istrar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego di 
condiciones, al precio d e  (expresado en letra el kilo
gramo).

(Fecha y firma del proponente).
Conforme.=El Vicepresidente, Angel P. M agnín.^El Se 

eretamo, Simón Viñals. ........S—929

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 20 de 
Septiembre, contratar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 15 de Noviembre, á las once de la mañana, en el Pala
cio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la Corporación, el 
suministro de carne de vaca y carnero que se considera ne
cesario para el Hospital de San Juan de Dios y Asilo de las 
Mercedes hasta 31 de Diciembre de 1905, con arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría 
-de la Corporación, Sección de Beneficencia, de diez á doce de 
da tarde, los días no festivos anteriores al de la subasta.

El precio ó tipo del kilogramo de carne será el ,que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose proposición que exceda 
de una peseta setenta y cinco céntimos de peseta ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 11.°, acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la“ fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de seis mil ochocientas sesenta 
y ocho pesetas setenta y cinco céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo verifique, en obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro valor ó signo de crédito repre- 
sentantivo de deuda de la exclusiva cuenta de esta Diputa
ción, por todo su valor nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, siempre que éstos estén consigna
dos eii sus respectivos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la fianza como postor ó 
rematante de este servicio; como definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá ellO  por 100 del total importe ob
jeto del contrato á responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta la una 
de la tarde del día anterio r .

Las expresadas proposiciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar á la su
basta de ..... (y á continuación el objeto de la misma), se 
entregarán al Sr. Presidente del acto durante el plazo de 
medio hora.

Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó 
representados por otra persona, con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa del licitador por el 
Letrado de esta Corporación D. Ricardo Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos los gastos del rema
te, escritura, copias, papel, inserción de anuncies en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, cbntribúcióA industrial y 
todos los demás impuestos establecidos ó qué se establecieren 
en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decre
to é instrucción de 26 de Abril de 1900, rio se presentó recla
mación.

Madrid 10 de Octubre de 1904.r=El Oficial del Negociado, 
Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n  , calle d e  , núm. ...... ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á pública subasta la Comisión provincial de Ma
drid el suministro de carne de vaca .y. caruempalia se ca lcula 

Diciembre ae 1905 para el corisumo en 
el Hospital de ̂ San Juan de Dios y Asilo de las Mercedes, se 
compromete á sum inistrar dicho artículo, con estricta*su
jeción al pliego de condiciones, al precio dé ..i., (expresado 
•n letra) ..... el kilogramo. ,

(Fecha y firma-del proponente.) 
Conforme.:=El Vicepresidente, Angel P. Magnín— El Se

cretario, Simón Viñals. S—930

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 20 de 
Septiembre, contratar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 15 de Noviembre, á las once de la mañana, en el Palacio 
dé la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia ó Di* 
putado de la Comisión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la Corporación, el 
suministro de carne de vaca y carnero que se considera ne
cesario para el Hospicio é Inclusa hasta 31 de Diciembre de 
de 1905, con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
'manifiesto en la Secretaría de la Corporación, Sección de Be
neficencia, de diez á doce de la mañana, los días no festivos 
anteriores al de la subasta.
' El precio ó tipo del kilogramo de carne será el que quede 

fijado en el remate, no admitiéndose proposición que exceda 
de una peseta setenta y cinco céntimos, ni fracción inferior 
á un céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiones, ajustadas al modelo, se extenderán en pa
pel del sello 11.°, acompañando la cédula personal del licita
dor y el resguardo de la fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de ocho mil trescientas doce pe
setas cincuenta céntimos en metálico ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique, en obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito representativo de 
deuda de la exclusiva cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó rematante de este ser
vicio; como definitiva, y en igual forma, el contratista cons
titu irá  el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento.

■ Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de la 
Corporación sólo se adm itirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito, lo siguiente: «Proposición para optar á la su
basta de ..... (y á continuación el objeto de la misma)», se en 
tregarán al Sr. Presidente del acto, durante el plazo de me
dia hora.

Podrán concurrir á esta subasta losjinteresados por sí ó re
presentados por otra persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarando bastante á% costa del licitador por el 
Letrado de esta Corporación D. Ricardo Guillerna*

Serán de cuenta del contratista todos los gastos del remate, 
escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribución, industrial y tu

todos los demás impuestos establecidos 6 que stf establecie
ren en lo sucesivo aplicables á éste contrato. 5' *

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decre
to é instrucción de 26 de Abril de 1900, no se presentó recla
mación.

Madrid 10 de Octubre de lOOL^EÍ Oficial del Negociado, 
Manuel D. Montenegro.

" Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en ...... calle de ,...., n ú m .   e i t e 

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial del¡a p ro v in 
cia sacando á pública subastada Comisión provincial de M a 
drid el suministro de carne de vaca y earnero que se calen. 
necesario hasta el 31 de Diciembre de 1905 para el consum o 
en al Hospicio é Inclusa, se compromete á sum inistrar diche ' 
artículo, con estricta sujeción al pliego-de condiciones, a l 
precio de ..... (expresado en letra) el kilogramo.

(Fechay firma del proponente).
Conforme.==E1 Vicepresidente, Angel Pérez M agnin .^E ÍI 

Secretario, Simón Viñals. 931—S

La Comisión provincial ha acordado en sesión de 20 de* 
Septiembre contratar én pública subasta, que tendrá efecto* 
el día 15 de Noviembre, a las once de la mañana en el Pa
lacio de la Corporación, plaza de Santiagor núm. 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provine 
cia ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue y  
con asistencia de otro Diputado.que designe la Corporación* 
el suministro de carne de vaca y carnero que se considera 
necesario para el Hospital provincial hasta 31 de Diciembre 
de 1905, con arreglo al pliego de condiciones, que estará de 
manifiesto e n  la Secretaria de.la Corporación, Sección de-Be- 
neficencia, de diez á  doée de la mañana los días no festivos 
anteriores mb de la su basta.

El precio ó’tipo del kilogramo! de carne será ni* que quedo 
fijado en él- remate* no, admitiéndose proposición que, exceda, 
de una peseta sesenta y cinco céntimos de peseta ni fracción 
inferior á un céntimo: de; peseta*;

El suministro se;abonará.por mensualidades vencidas en la  
DepositaríUvde fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 11.°, acompañando la  cédula personal del li
citador y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
haber eonsignado en la Caja general de Depósito ó en la de 
fondos provinciales por valor de nueve mil novecientos cua
renta y siete pesetas cincuenta céntimos en metálicoósu equi
valente en títulos de la Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique, en obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signodecrédito representativa 
de deuda de la exclusiva cuenta de esta Diputación, por toda 
su valor nominal, y en créditos reconocidos y liquidados; por 
l a misma^ siempre que éstos estén consignados en sus respec
tivos presupuesto aprobados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó rematante de este ser
vicio; como definitiva y en igual forma, el contratista cons
titu irá  el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los efectos públicos hasta la una de la  
tarde del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar á la su- 
basta de... .»• ¿y áconfinuaeión elobj eto de la misma), se en- 
fregáirin ai bi;. Tl;é'sldeil^Uél%Ctb, uuraiiíiu oí juiu^cr-dem cr - 
dia hora*

Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó 
representados por otra persona, con el poder correspondien
te para ello, declarado bástante á costa del licitador por el 
Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos los gastos del rema
te, escritura, copias, papel? inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial y  
todos los demás impuestos ó que se establecieren en lo suce
sivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decreta 
é instrucción de 26 de Abril de 1900, no se presentó reclama
ción alguna.

Madrid 10 de Octubre de 1904— El Oficial del Negociado* 
Manuel de Montenegro.

Mode lo de proposición.
D. N. N., que habita en ...... calle de .;..., núm    entera

do del anuncio publicado en ú  Boletín oficial de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid él 
suministro de vaca y carnero que se calcula necesario hasta 
31 de Octubre de I9Ó5 para él consumo; en el Hospital pro- 

; yincial, se compromete á suministrar.dicho artículo, con es
t r ic ta  sujeción al pliego dé condiciones, al preció de .... . (ex
fresado en letra), el kilogramo.

(Fecha y firma del proponenté.) 
Conforme.=EIVicepresidente, Angel P . Magnín— El Seere- 

rario, Simón Viñals. S—932

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 20 Sep
tiembre, contratar en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 30 de Noviembre, á las once de la mañana, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia ó Di
putado de la Comisión provincial en quien delegue, y can 
asistencia de otro Diputado que designe la Corporación, el 
suministro de drogas y sustancias medicinales que se consi
dera necesario para los establecimientos de la Beneficencia, 
provincial hasta; 31 de Diciembre de 1906, con arreglo a l 
pliego de condiciones y relación que estará de manifieste*en 
la Secretaría de la Corporación, Sección de Beneficencia, de 
diez á doce de la mañana, los días no festivos anteriores a l 
de la subasta.

El precio ó tipo de las drogas será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición que  ̂ exceda de los pre
cios marcados en la relación ni fraeción inferior a un  cénti
mo de peseta. . j

El suministro s e  abonará p o r  mensv\alidaaes v e n c id a  en 
la Depositaría de fo n d o s provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 11.°, acompañadas de la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la  fianza provisional que, acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos 5 en la de 
fondos provinciales par valor de mil novecientas ocho pese
tas en metálico ó su equivalente en títulos de la  Deuda del 
Estado al precio d é la  cotización oficial del día en que lo ve
rifique, en Obligaciones provinciales ó cualquiera otro valor 
ó signo*de crédito representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos, y liquidados por la misma» siempre que
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estes estén consignadas en sus respectivos presupuesto apro
bado y sea dicho acreedor el que haya de ^constituir la fiañ- 
m  cdmójpdstpr ó rematante de este' servicio; como definitiva, 
y en igual forma, el contratista constituirá el 10 por 100 dél 
total importe objeto del contrato, á responder de su cumpli
miento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de ce* 
lebí&rse la subasta, y los en, efectos públicos’hasta la uña de 
la 4arde del día anterior. : '

Las expresadas proposiciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición para Optar á la su
basta de . . . . (y á continuación el objeto de la misma), se 
/entregarán al Sr. Presidente del acto, durante el plazo de 
medio hura.

Podrán concurrir á esta, subasta los interesados por sí ó 
representados por otra persona; con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante, a posta del licitador, por el 
Letrado de esta Corporacióñ Ü. Ricardo de Guillerna.

Sérán de cuenta del contratista tódós los gastos-del rema
te, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los pe- 
r odíeos oficiales, derechos reales, contribución industrial y 
todo los demás impuestos establecidos ó que se establecieren 
en lo sucesivo, aplicables á este contrato. *

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decre
to é instrucción de 26 de Abril de'1900, no se presentó re
clamación/

Madrid: 10 de Octubre de 1904.=E1 Oficial del Negociado, 
Manuel G. Montenegro.

Modelo de proposición.
,-qnehabita e n - e a l l e - d e v « v . -  núm . ■..■«-enter

rado del anuncio publicado en.el Boletín ofidM, dfi> la provin
cia, sacando á pública subasta la Comisión provincial de Ma
drid el suministro de drogas y sustancias medicinales que 
se calcula necesario hasta 31 de Diciembre de 1906 en Jqs 
Establecimientos, deja ..Beneficencia, provincial, ..se. compro
mete á suministrar los artículos que se fijan en la relación 
unida al pliego de condiciones^v lohquede su clase, no com
prendidos en ella, se pidan, con e tricta sujeción al pliego 
de condiciones, aceptando los precios.marcados y haciendo 
del total importe la rebaja del tanto por ciento (expresado en 
letra).  ~ ' ...

(Fecha y firma del próponente).
Conformé.i2=EÍ %icépresideñfe, Añgél Pérez' MagninfeEl

Sécrétarió, Viñals. S—933

D ípataeión provincial de Córdoba*
Resuelto por la Corporación en 5 de Febrero último sacar 

á pública subasta el servició de recaudación de las cuotas de 
los repartimientos provinciales, y publicado en el Boletín ofi
cialhe esta provincia de 13 de Junió ariterior el anuncio pre
vio que determina el árt. 29 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, sin qué sé haya producido reclamación alguna, la 
Comisión provincial, haciendo usó de la facultad que le con
cede el núm. 3.° del art. 98 dé la ley orgánica de 29 de Agos 
to de 18S2, acordó, previa declaráéióiUde urgencia, en sesión 
de 20 del corriente, anunciar la Expresada subasta con arre
glo al siguiente pliego de condiciones, que se hallara de ma
nifiesto en la Dirección general de Administración y en' la 
Secretaría de la Diputación de esta- provincia, desde la pu
blicación de este anuncio hasta el día de la licitación.

Lo que se hace público paraconocim iento de los que quie
ran interesarse en la subasta.

Córdoba 28 de Septiembre de 1904.=E1 Vicepresidente, 
Diego Soldevilla.=El Secretario, A. M. Castiñeira.

Pliego de condiciones.
1.a El contrato tiene por objeto lá recaudación én toda 

la provincia de las cuota que deben abonar los Ayuntamien
tos por contingente provincial ú otros repartimientos que 
hayan figurado ó figurón en los presupuestos • provinciales, 
ya por corriente, ampliación ó resultas, los cuales se han de 
realizar al mismo tiempo y en igúal fdrtna que el reparto co
rriente, hi bien limitándosela cuantía de lois débitos por años 
ánteriores á la suma que como plazo anual se fije á cada Mu
nicipio en el concierto que con el mismo celebre la Diputa
ción provincial.

Igualmente será objeto de este contrató la recaudación en 
virtud de apremio de todos los derechos que se liquiden á fa
vor-de la Corporación ó figuren en sus presupuestos-y-no ten
gan el concepto de repartimiento; pero será necesario previo 
acuerdo en cada casó, sin qué pueda negarse el contratista de 
este servicio á practicar las gestiones que se Ies encomien- ! 
den sólo con las dietas correspondientes, :á no ser que tengan ; 
éstas que realizarse fuera de la provincia.

2.a La duración del contrato será de seis anos, que empe
zarán á contarse desde que el contratista tome posesión del 
cargo; pero se entenderávprorrogado por tres años más cuan
do nb se manifieste pqr álgúña' de las partes, por escrito y 
con seis meses dé antelación ál día en qhé aquél expira,1 su 
proposito de suspender el servicio.. ; > -

Al terminar el contrato, el arrendatario utilizará un plazo 
de seis meses para lâ  conclusión de todos, los expedientes que 
tuviere én“ tramitación por descubiertos vencidos durante 
el tiempo en que aquél estuvo en vigor, pero no podrá incoar 
otros nuevos.

3.a El tipo de la prestación del servicio, y qiiepn baja ha 
de servir de base para la subasta, es, el de 4 por 100 áe las 
cantidades que espontáneamente ó en virtud de apremio in- 
gresen los Ayuntamientos en la Caja provincial por los cu
pos corrientes, y el 5 por 100 de las súmas que se recauden 
por el concepto de ampliación y 6 por 100 dé las de resultas 
procedentes dé repartimientos aprobados.

Además de la remuneración que como premio de cobranza 
se fija, percibirá el contratista las dietas señaladas en el ar
tículo 107 de la instrucción de 26 de Abril de 1900. >

El premio de cobranza en que quede adjudicado el servicio 
será pagado al contratista por la Diputación dentro de los 
quince días priiñeros del mes siguiente al de la terminación 
de cada trimestre, previa liquidación practicada sobre los 
mgrésos realizados y con cargo á la consignación que figura 
en presupuesto; si eí importe de dichos devengos excediera 
durante-el corriente ejercicio de 1904 de la citada consigna
ción,. se ampliará el crédito en el próximo presupuesto adi
cional..

El importe dp las dietas y costas causadas serán satisfe
chas por los Ayuntamientos apremiados, haciéndose constar 
su pago por diligencia á continuación de la liquidación or
denada practicar en el núm. 7.° del apartado D del art. 107 
de la instrucción citada; si no se efectúase su abono, se con
siderara su importe, previo re conocimiento'y aprobación de 
la Diputación, como parte del descubierto, y una vez saldado 
este, percibirá aquél el contratista por medio de libramiento 
y con cargo á la suma últimamente ingresada.

4.a La licitación versará sobre la rebaja de 4, 5 y 6 
por 100, marcados como tipos de premio de cobranza para 
ingresos de corriente, ampliación y resultas, respectivamen
te; y en igualdad de tipos será preferida la proposición en la 
que se renuncie al cobro del contingente señalado al Ayun
tamiento de la capital y al premio de cobranza correspon
diente al mismo, quedando á la gestión directa de la Dipu
tación la realización de dicho cupo, que en caso de mora po
dría fácilmente perseguirse.

No se admitirá proposición alguna en la que no se se com
prometa el proponente á realizar el servicio en la siguiente 
formar

A. El contratista se compromete á entregar en las arcas 
provinciales el 25 de cada mes una cantidad que, unida á los 
ingresos realizados por los Ayuntamientos directamente ó 
por compensación, sume el 33l33 por 100 del importe que en 
cada trimestre deban satisfacer aquellos por corriente y am
pliación; y en el último mes de cada trimestre se practicará 
liquidación del mismo, sirviéndole de abono para la última 
entrega del 33 34 por 100, resto del cupo trimestral, no sólo 
las cantidades ingresadas ó formalizadas á los Ayuntamien
tos, sino también las cantidades que representen los expe
dientes de apremio en los que se haya llegado a la retención 
de fondos a las Corporaciones deudoras.

Caso de que algún Ayuntamiento ingresase en la Caja pro
vincial mayor suma de la que le corresponda en el trimestre, 
este exceso no se tendrá en cuenta para la liquidación que 
del mismo se haga al contratista, sino que le servirá de abo
no en las liquidaciones siguientes á que el exceso corres
ponda.

Los anticipos que el contratista realice por cada trimestre, 
en virttíd do la obligación anterior, les serán devueltos á me
dida que los Municipios.ingresen por las cuotas trimestrales 
á que aquéllos correspondan, quedando afectos dichos mgre^ 
sos especialmente al reintegro de los expresados anticipos, 
cuya devoliici.ón no podrá demorarse.

Igualmente se .compromete el contratista, Qon, respecte á 
los débitos por atrasos, á obligar á los Municipios al pago de 
los descubiertos exigióles en cada trimestre, debiendo justi
ficar dentro dé los diez últimos días del mismo que ha in
coado en debida forma los expedientes oportunos; ŷ en caso 
contrario deberá abonar en metálico la diferencia que re
sulte por los débitos no perseguidos.

Dentro de los cinco primeros días dé cada trimestre se fa
cilitará por la Contaduría al contratista certificación de las 
cantidades que por corriente deban satisfacer los Ayunta
mientos, dentro de dicho período, para que pueda conoceré! 
máximum del anticipo que debe realizar mensualmente.

B. La cobranza se dividirá en dos períodos: el voluntario 
será desde el día 1.° del primer mes de cada trimestre hasta 
el 15 del segundo mes, comenzando el 16 el período ejecutivo, 
durante el cual procederá el contratista al apremio con arre
glo á lo dispuesto en la instrucción de 26 de Abril de 1900 ó 
de la qne estuviese en vigor á la sazón.

Durante el período voluntario, los ingresos se realizarán 
en la Caja provincial por los Ayuntamientos.

Del 16 al 20 del segundo mes de cada trimestre se entre
gará por la Diputación al contratista, relación certificada de 
la cantidad que cada Ayuntamiento haya dejado de satisfa
cer durante el período voluntario; y en vista de dicho docu
mentó, y dentró' de los cinco hías siguientes á su entrega, ex
pedirá certificaciones Articular es del débito de cada Muni
cipio, que con el despacho de la ejecución, expedido igual
m ente por p.l poiitra tí.^ta á favor del agente que designe, ser
virán de base para el procedimiento.

Los nombramientos de los agentes se pondrán en conoci
miento de la Diputación, á fin de que esta Corporación les dé 
á conocer por medio del Boletín oficial á las Autoridades ad
ministrativas y judiciales para que les presten el apoyo nece
sario, sin que sea obstáculo la no publicación de los expresa
dos nombramientos para la tramitación de los expedientes 
respectivos.

C. A la vez que los agentes designados por el contratista 
requieren de paga á las Corporaciones deudoras, con arreglo 
á lo dispuesto en el núm. 1.° del art. 109 del apartado Z>, no
tificarán á las mismas el deber en que se encuéntran de adop
tar, en término de un mes, las medidas necesarias para acti
var la recaudación, subsanando las faltas en que por negli
gencia hubieran incurrido ó expongan causas justificativas 
de la demora, único modo de evitar el ser declarados los A l
caldes y Concejales personalmente responsables del descu
bierto, en armonía con lo dispuesto en el art. 27 de la ley de 
28 de Junio de 1898.

Esta diligencia, debidamente requisitada, cuidará el con
tratista de que llegue á poder de la Diputación, á los efectos 
debidos.

D. Si por la falta de ingreso en las Cajas municipales re
sultase ineficaz la retención practicada del 25 por 100, ó por 
cualquiera otra causa fuese declarada la responsabilidad per
sonal de los Alcaldes y Concejales de los Ayuntamientos deu
dores, el contratista estará obligado á tramitar y hacer efec
tivo, por sí ó poh medio de sus agentes, el importe de los 
expedientes objeto.de dicha declaración, sujetándose á lo dis- 
puésto en la . citada instrucción de 26 de Abril de 1900 ó la 
que á la sazón estuviera vigente.

 ̂5.a Una vez expedidos los apremios, no podrán ser suspen
didos mientras exista el descubierto por principal, dietas y 

..gastos causados por el contratista ó sus agentes, quedando 
la Corporación obligada á resolver sobre las incidencias que: 
puedan ocurrir en la tramitación de los expedientes de apre
mios, dentro de los plazos reglamentarios marcados en ia 
instrucción. - • '

6.a El contratista establecerá una oficina en la capital, y 
si lo estimase conveniente, agencias en los pueblos más im
portantes de la provincia, dando conocimiento de ello á la 
Diputación y á los Ayuntamientos.

Durante el período de apremio, la Diputación enviará al 
contratista nota diaria de los ingresos que. se realicen por 
cuenta de los descubiertos de los que se le hubiese certificado,^ 
:á fin de que reduzca los procedimientos á la parte no satisfe
cha, con reducción de las dietas, según las cantidades que se 
persigan en cada caso.

7.a Las responsabilidades en que incurra el contratista 
por mrobligar á los Ayuntamientos á entregar sus débitos 
en el tiempo y forma pactados ó por cualquier otra falta de 
cumplimiento de este contrato, se harán efectivas guberna
mentalmente:

1.° De las cantidades que en metálico, valores ó efectos 
públicos haya constituido como fianza.

.2.° Be los demás bienes del contratista, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

8.a Siempre que por cualquier causa se tome parte de la 
fianza, el contratista deberá completarla en el.plazo que se 
señale por la Diputación, y caso de no verificarlo dentro de 
éste, que no bajará de diez días, podrá ésta, ó la Comisióñ 
provincial, rescindir el contrato á perjuicio del rematante y

con las responsabilidades establecidas en el art..24 de la ins
trucción de 26 dé Abril de 1900.

9.a Para tomar parte en la subasta se requiere:
1.° Ser capaz, coñ arreglo á las disposiciones legales.
2.° Haber constituido en depósito provisional en la Depo

sitaría de fondos provisionales, en la Caja general de Depósí-' 
tos ó en su sucursal en esta provincia, en metálico, valores 
de la Diputación ó del Estado pór el tipo y condiciones qúé 
establece el art. 13 de la instrucción sobre contratos provin
ciales y municipales, la cantidad de 11.930*44, 5 pór 100 á que 
asciende un trimestre do la anualidad fijada con arreglo al 
artículo 12 de la citada instrucción.

10. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
entregarán al Sr. Presidente de la Junta de subasta, y con* 
tendrán:

1.° La proposición estrictamente ajustado al modelo ad
junto y en papel del sello l l .0

2.° El documento que acredite haber hecho el depósito 
provisional, y

3.° La cédula personal del autor de la proposición.
Cuando un mismo licitador presente Varias proposiciones,

bastará que á cualquiera de ellas acompañe el resguardo dél 
depósito provisional y la cédula personal.

11. La subasta, que se hará doble y simultánea, tendrá 
lugar, en Madrid, en la Dirección general de Administración; 
ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación; y  en Córdoba, en el palacio de la Diputación en 
el día 16 de Noviembre próximo, á las doce horas del mismo.

12. La forma de la subasta y sus incidencias se resolve
rán con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

13. El licitador á quien definitivamente se adjudiqué él 
servicio, prestará fianza en metálico, valores de la Diputó-; 
ción ó del Estado por el tipo y condiciones que establece él 
artículo 13 ya citad©, por pesetas 23.860*88 á que asciende el 
10 por 100 de la cantidad aproximada de un trimestre de la 
cuota anual calculada con arreglo á las disposiciones Vi
gentes.

Si la fianza se constituye en valores, y efecto de sus osci
laciones sufren aumento ó disminución, podrá el contratista 
retirar el exceso y habrá de reponer la diferencia, siempre 
que la Oscilación exceda dél 5 por 100 respectó al día en que 
se constituyó la fianza.

14. Adjudicado definitivamente el servicio, el contratista 
presentará, dentro del término de diez días, documento que 
acredité haber constituido la fianza definitiva, y se le séña* 
lará día y horáy dentro dé otro plazo igual, para que concu* 
rra ál otorgamiento de la escritura. Si requerido no le veri
ficase ó no constituyese la'fianza en el plazo fijado ó de la 
prórroga de cinco días que por causa justificada se le podrá 
conceder, se tendrá por rescindido el contrato, surtiendo 
dicha declaración los efectos señalados en el art. 24 de la re
petida instrucción.

15. El contrato se hacen riesgo y Ventura, sin que por 
lo tanto tenga el contratistaherecho á reclamar aumento dé 
precio, indemnización ni rescisión, sino en los casos legales 
y con las consecuencias que déterminan las disposiciones Vi
gentes, renunciando todo fuero y privilegio corporativo ó 
personal de jurisdicción, f sometiéndose á los Jueces ó Tribu
nales ordinarios dé esta ciudad-para todas las cuestiones liti
giosas de carácter civil que ocasione el contñato, y én lo 
contencioso, al Tribunal provincial de Córdoba para los que 
sean referentes á esta jurisdicción, quedando subrogado en 
todos los derechos de la Corporación provincial para la rea* 
lización de la cobranza.

Todos los casos dudosos ó no comprendidos en este pliego 
de condiciones se resolverán con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 26 de Abril de 1900, modificado por el de 12 
de Julio de 1902.

16. Serán de cuenta del contratista los gastos de anun
cios, otorgamiento de escritura y copia de la misma y demás 
que ocasione la subásta y formálización del contrato.

17. En el caso de que algún licitador no comparezca por 
sí al acto de lá subasta y lo haga otra persona en su nombre, 
el poder que éste presente será bastanteado por el Letrado 
de la Corporación.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino de ...... calle d e  , núm. ...... según cé

dula personal núm . , clase , expedida en ...... entera
do del pliego de condiciones publicado en la G a c e ta  d e M a
d r i d , núm. ..... dé (tal fécha), y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Córdoba, núm. ...... correspondiente al día ..... d e .....
para contratar la recaudación del contingente provincial y 
otros cr éditos de la Diputación provincial de Córdoba, se 
obliga á efectuarla con arreglo á las condiciones menciona
das y por el premio de cobranza d e  (aquí en letra el tan
to por ciento) con respecto á la cuota de corriente ..... y de 
ampliación, y de ..... por el concepto de resultas.

(A esta proposición há de acompañar el documentó que 
acredite haber consignado en la Caja de fondos provinciales, 
en la general de Depósitos ó én la sucursal dé esta provincia, 
la cantidad de pesetas 11.930 con 44 céntimos, correspon
dientes al tipo señalado para tomar parte en la subasta y la 
cédula personal.)

(Fecha y firma del proponente.) S—934

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la ultima semana.

INGRESOS
NÚMERO ± IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Im ponentes Nuevos T otal de Im porte  
por _ im po- im po- en

continuación: nentes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de 
San Martín y plaza
de las Descalzas. . 1.284 283 1.547 1150.163

hicursal 1.a— Plaza
de San Millán, 11. 167 21 188 17.551

dem 2.a—Colón, 14. 176 13 189 ; ¡ 16.796
dem 3 . a— I nf an 
tas, 4 0 . ................. 193 19 212 17.462

dem 4.a—Santa Isa
bel, 1..................... 179 20 199 18.294

T o t a l e s   1.979 356 2.335 220.266
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NÚMEBÓ É IMPOUTB! DÉ LOS EEINÍÉGEOS POB CÁPITAL
Ú INTEEESE8

' ■ i Total Total
* Por saldo. A cuenta. , de por capital

reintegros ó intereses.

C e n tra l . . . . . . . .  232 293 525 151.425

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez, Don 
Felipe González Yallarino, D. Ignacio Suárez García, Don 
Rafael de la Cruz y Cappa, D. Leopoldo Travesedo, Sr. Mar
qués de Camarines, D. Mariano González Dueñas. Sr. Mar
qués de;Elduayen, D. Enrique Reñina y D. Andrés Mellado;

Madrid 9 de Octubre de 1904.=E1 Director Gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
- ■ " I ;  • ■ ■ - ■

Juzgados de primera Instancia.
ALCALÁ LA KEAL

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de ésta 
ciudad y su partido.

En virtud del p resenté sé cita, llama y emplaza á un suj eto 
llamado José Castro, cuyas deinás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, y que se dice es vecino de Córdoba, en 
el barrio de Alcázar Rijo, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletines oficiales de Córdoba y Jaén, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye por hurto de una 
muía á Rafael Contreras Ruano; vecino del Castillo de Locü- 
bín, con la prevención de que no compareciendo le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des den órdenes a siis dependientes para que procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de conseguirla le 
pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Alcalá la Real á 1.° de Octubre de 1904.=Manuel 
García—Por mandado de S. S., Antonio Escolar.

JO—8527
ALMODOYAR DEL CAMPO

D. José López Pelegríri y Tavira, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Martín Morilló,' de 
unos veinticinco años dé ' edad, soltero, natural de* Bel-mez* 
(Córdoba), y que ha residido hasta la mañana del día 1.° del 
actual mes én las minas dé la Yeredilla, sitas en este término 
municipal, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Má- 
d b i d , comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, al 
objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que se 
le "sigue sobre sustracción de los efectos que al final se expre
sarán; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjui
cio consiguiente, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruegóty encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan, por cuantos medios estén á su alcance, á la busca 
y captura de expresado individuo y efectos, póíiiéiidoles', éá&U 
de ser habido, á mi disposición con las seguridades conve
nientes, así como las personas en cuyo poder se encuentren los 
últimos, si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Almodóvar del Campo á 3 de Octubre de 1904.= 
José López Pelegrín y Tavira. =  Por su mandado, Indalecio 
Gil.

Efectos sustraídos.
Una manta á cuadros blancos y pardos con rayas.
Un pantalón de pana blanca.
Una chaqueta de tela formando cuadros blancos y negros 

pequeños; y
Unas botas blancas; todo en buen uso. JO—8492

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Enrique de Leyva y Oliver, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presenté edicto se cita y llama á Nicasio Arnáiz y 

Teodoro Arnáiz, naturales de Alvaro, ambos de oficio quin
calleros, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino dé diez días comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se instruye por hurto de tres ju
mentos de la propiedad de Ildefonso Rubio Martín y otros, 
vecinos del pueblo de Poyales; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 4 de Octubre de 1904.=En- 
rique de Leyva.=Lieenciado Eduardo Martínez. «TQ—8528

ARNEDO
D. Ignacio Docavo Alberti, Juez de ésta ciudad de A ruedo 

y - su' partido ¿ '
Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 

en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue so
bre falsedad de documento público, se cita, llama y emplaza 
á Miguel Jiménez y Jiménez, Alcalde constitucional de Villa- 
rroya, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde que apa
rezca inserto el presente edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia de Logroño y G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a qué hubiere lugar.

Dado en Arnedo á 1.° de Octubre de 1904.=Ignacio Doca
vo.=Por mandado de S. S-, Santiago Milla. JO—8529

ARZUA
D. Jesús Fuentes Noya, Licenciado en Derecho y  Escriba

no de actuaciones del Juzgado de instrucción de Arzúa.
Por la presente, y conforme á lo acordado en providencia de 

esta fecha por el Sr. Juez de instrucción del partido^ D. Per
fecto Infanzón y Lanza, cito en forma legal á Antonio Casal 
Vieites y á José Rodríguez Vázquez, vecinos de Lardeiros en el 
término municipal del Pino, el primero de los cuales es des
conocido en dicha parroquia, habiéndose ausentado el otro 
para la Habana y cuyo actual .paradero de ambos se ignora, 
para que á las once de la mañana del día 5 de Diciembre pró
ximo comparezcan ante la Audiencia provincial de la Coruña, 
con objeto de asistir como testigos al acto del juicio oral que 
ante la misma se celebrará como cansecuencia de causa por 
hurtos de tojos á Manuel Méndez; previniéndoles que de no 
comparecer incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas. ^

Arzúa á 4 de Octubre de 1904.=Licenciado Pérez Fuentes.
JO—8530

AVILES
D. Pedro Castán y Treyero, Juez de instrucción del párti- 

do de Avilés.
Por la presente requisitoria, y coino comprendido en él nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Severino 'Garéíú, al-iaé ’ 
Machaquito, procedente "del Hbspició de Oviédo;’ de véiiite 
años de edad y carpintero, y que en la actualidad se hallahu- ■ 
sente en ignorado paraderó, para qué dentro del término dé 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria efi 
la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en esté Juzgado, con objetó de prestar declara
ción indagatoria y dé responder de los cargos que Contra; él 
y otros resultan en el sumario que me hallo instruyendo por 
robo de vino y más eféctó's á D .: Laureano Orejas y Orejas,y a 
D. José Orejas y Fernández; bajo apercibimiento/ que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio. ¿ 
que haya lúgár en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, qiíé cón 
el mayor celo y actividad procedan á la busca y detención 
del repetido procesado, contra quien he dictado auto de pri
sión, conduciéndole, si fuese habido, á la cárcel de?esta villa 
a disposición de este Juzgado. ^

Dada en Avilés á 1.° de Septiembre de 1904.=Pedro: Cas-* : 
tán.=El Secretario, Licenciado Ambrosio Loredo. j f

JO—8494 r
BARCELONA-ATARAZAÑAS

D. Julio Martínez Jiméno, Juez de instrucción del distrito* 
de Atarazanas.

Por la presente; que se expide en méritos del sumario que1 
me hallo instruyendo por estafa contra Ramón Sabat, Me cir
cunstancias y paradero desconecidos,- se cita y llama al- mis
mo, para que dentro del terminó demueve días, á contar des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca-ante este Ju&*< 
gado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salón 
de San Juan), á fin de responder á los cargos que le resultan 
en el referido sumario; bajo apercibimiento de ser declarado .-5

-rebelde.' .....
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y demás agentes que componen la policía judicial procedan 
a la busca y  captura del referido Ramón Sabat, y caso de 
obtenerla conducirle á mi disposición¿ , * r

Dada en Barcelona á 30 de Septiembre de 1904.=Julio Mar
tí nez.=Ante mí, Joaquín Yilállonga. JO—8494

BARCELONA—BARCELONETA
D. Antonió ÍRéal y Casabúeha, Juez de instrucción del dis

trito de lâ  BareeLanéta de ésta ciudad. ■ *
Hago -saber que en el sumarió que instruyo por delito de 

lesiones, he acordado por aúto de éste día da publicación Me * 
la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Rosen- * 
do Labrondero, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente ai de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d e i d , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida 
en el Palacio de Justicia, situado en el Salón de San Juan, 
con el objeto de recibirle declaración indagatoria y practicar 
varias diligencias; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde, y le parara el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Con tal motivó invito á todas las Autoridades se sirvan or- *■ 
denar á los ajQierLtés ^ q %  F**1 i cua ám  i á, Jiaai¿
mismosTes ordenoy procedan á la busca del referido procesa
do, cuyas señá§ personales se desconocen, y en el caso de ser 
habido le conduzcan á disposición de este Juzgado á la pri
sión celular. ,

Barcelona 1.° de Octubre de 1904✓=Antonio ReaL=El E$*“ * 
cribano, Ricardo Culebras. J b —8495 > D

BARCELONA—HOSPITAL ' '• ' ;
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dís- •* 

trito del Hospital de Barcelona. ... ;....
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Casas,y 

Planas en méritos de la causa que se sigue contra eUmi^mo 1 
sobre hurto, para que en el termino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta  ̂ provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la indica
da causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* , 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á,la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales., son; 
de edad treinta y cuatro años, soltero, jornalero y natural ’ 
de Gracia, y  en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular de esta ciudad.

Barcelona 30 de Septiembre de 1904.=Emilio José Pérez 
Martín.=El Escribano, Lorenzo Bosch. JO—853T

BARCELONA—INSTITUTO ■ "
D. Nicolás Moreno García Navarrro, Juez municipal, inte^ 

riño de instrucción del distrito del Instituto de esta capital.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ramón Sauri Riqué,.; 

de treinta y cinco años, hijo desalme y Josefa, casado, náturaL 
de Gerona, procesado en causa sobre abusos deshonestos, : 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d e i d  y  Boletín oficial de esta- provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de, 
responder á los cargos que k  resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encango á todas las Autoridades,. 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, ojos y  pelo negro, moreno, delgado, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel mo
delo. < -

Barcelona 30 de Septiembre de 1904.=N. Moreno García 
Navarro.=El Escribano, por D. José de Alemany, Miguel de 
Antúnez. , JO—8496

BARCELONA—UNIVERSIDAD 
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje

cutoria dimanante de la causa criminal sobre injurias contra 
María Ulloa Castro, natural de Fuentenebro, hija de Rufino 
y María, de cincuenta y cinco anos, viuda, sin profesión, 
vecina que fué de esta ciudad y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d e i d ,  comparezca ante di

cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibida de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida pro
cesada.

Dada en Barcelona á 27 de Septiembre de 1904.—Pedro Za- 
mórá.=íPor el Escribano,¡Rámón María Daderofie.

JO—8497 .
BiLBAO-OENTRO

, Di Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 
del Centro de Bilbao y su partido.

Por la presente citov llamó y emplazo á Pedro Fernández y 
Antonio Berzal, de profesión panaderos, vecinos de Bilbao j  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, 
contados desde él siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin 
de recibirles declaración indagatoria en causa sobre lesiones 
y coacciones; bajo apercibimiento en otro caso dé ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ru ^ o  y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Pedro Fernández y Antonio Berzal, si fue
ren habidos, á la expresada cárcel como comprendidos en el 
articulo §35 de la ley de Epjniciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 29 de BepHembre de 1904.=Pedro Martí
nez Muño«i=Ante mí, P¿ H., Francisco Gaitán. JO—8470

D. Pedro Martmez Muñoz; Juez de instrucción de Bilbao y  
su partido en el distrito del Centro.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro San José 
Bellota, de veinticuatro años de edad, hijo de Juan y de Flo
rentina, de estado soltero, natural de Portugalete, de profe- 
Stómmaquinistarvecino de Portugalete, y cuyo actual para
dero sê  ignora, para que dentro de diez días, contados desde 
el sigüiente al de la inserción de. esta requisitoria en la Ga- 
o é &a  d e  M a d e i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se 
Constituya en la cárcel del partido con el fin de prestar de* 
claración en causa que se le sigue por falsedad; bajo aperci
bimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiéinpo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de' la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Pedro SsÉH Jósé, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
ae Enjuiciamiento eriminaL 

Dada en Bilbáó á; 1 ̂ °de Octubre de 1904.=sPedró Martínez. 
Irftíñaoz.=Aiite mi, Juan Suárez» JO—8498

D. Yictor del'Yalle, Juez municipal de esta ciudad, en fun
ciones del de primera instancia, por ausencia del propie
tario.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, así como á los agentes de policía judicial, 
Ordenen la práctica de diligencias conducentes á la busca de 
los valores y efectos que se dirán, los cuales, según manifes
tación de D. Manuel de la Concha Manjón, le fueron sustraí
dos de un coche de primera clase que ocupó solo con su es
posó, Doña María Ballesteros, desde Bilbao á Zaragoza, la no- 
Lhirn /IqI vr>nci Septiembre, babjp^^^^
notado la falta al despertarse en la viaierreacLe Tudela á 
Bilbao, de esta ciudad, y si fuesen habidos, sean puestos á 
disposición de esté Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder ée hallasen, sr no acreditan su legítima adquisi
ción, procediendo tambieñ á la busca y captura de los que se 
Crea puedan ser autores del hurto de referidos objetos, po
niéndoles de igual modo á mi disposición.

Efectos y billetes que se indican.
2.200 pesetas en billetes del Banco, uno de 1.000 pesetas, 

uno de 500 y el resto en billetes de 100 pesetas.
Un imperdible de zafiros y brillantes en forma de herra

dura.
Otro de brillantesy una perla grande, faltándole dos de los 

brillantes.
Una pulsera de oro con esmeralda y brillantes y el nombre 

«Manolo» grabado.
Una medalla. de oro de relieve con la inscripción «24 

Julio 1904».
Dos botonqs de pro coh un ¡brillante.
Un par dé péiídientes de. # o  con,un diamante.
Un lapicero y pluma dé oro.
Una cadena de. oro y perlas con una cruz de oro con dia

mantes y grabado en ellá-el nombre de «María Concepción». 
Un medallón pequeño de oro.
Un dedal de plata.
Una cartera ae piel negra con el nombre de «Manolo», de 

plata sobrepuesta. - •
Un imperdible dé aceró de Eibar con el nombre de «María»- 
Otro imperdible de oro con un diamante.
Varios documentos y papeles con otras cosas de poco valor. 
Un saquitóMe.mano, eÁel.que iban dentro los billetes y al

hajas relacionados. , y
Dada en Calahorra á l .d de Octubre de 1904.=Víctor del 

Valle.=P’or su mandado, Elias González. JO—8471
i CARLET
t* En virtud de lo mandado por el Sr. Juez del partido en el 

s-umario que se instruye en este Juzgado y mi Escribanía so
bre homicidio de Francisco Santiago Heíedia, se cita por la 
presente á Carmen Santiago Heredia, á Gabriel Cortés Here- 
dia, á dos hermanas de éste llamadas Josefa y Antonia y á un 
cuñado dé éstas llamadó 'Juan, cuyos apellidos se ignoran, 
todos gitanos, cuyas demás circunstancias no se han podido 
averiguar, para que dentro dél término de ocho días, desde 
la publicación de ésta, en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezcan 
en este Juzgado á prestar deplaración en el expresado suma
rio, cuyo homicidio tuvo lugar en el término de Alginet, y 
de cuyo hecho, al parecen, fueron testigos presenciales, baje
apercibimiento'de lo que haya lugar.

Carlet 1.° de Octubre, de, 1904,=E1 Escribano, Francisco 
Talens. JO—8499

CARMONA
D. José Víctor Pesqueíra y Domínguez, Juez de Jnstruc- 

ción de ésta ciudad y su partido.
Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la 

Nación la práctica de activas diligencias para la busca y 
ocupación de seis á siete fanegas de aceitunas de las llama
das «gordales», que en la noche del 16 al 17 del corriente mes 
fueron sustraídas de los olivares de la hacienda del Cadozo* 
de este término, pertenecientes á D. Antonio Zayas Benitez*
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vecino de esta ciudad, poniéñdblos, éfiisíi casó, ádisposición 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en 
cuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Carmona á 28 de Septiembre de 1904.±=José V. 
Pesquei ra .=E1 actuario, RáfáéFIíóp’étf. v 40—8506* "

Ca r t a g e n a ;
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. ; v
Por el presente edicto se cita, llama y empláza á-D, Ilde

fonso García Quesada, de cincuenta y un años, casado, mi
nero, vecino de Almería én la calle de la Palma, mira. 10, y 
accidentalmente en esta ciudad en la fonda «La Cartageneras», 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación del presente en la j&AcaíeA dk Mao&íd y Bdetimé 
oficiales de esta provine i a y'de1 la de Almería, éotüpaiéezcaii aiite i 
este Juzgado con el fin de ampiar’ sti deéláraéióú en éhiisa 1 
que instruyo por el delito de estafá; apere i Mandóle qiiCTásci 
de no comparecer le parará el perjuicio á' que hubiere lugéi* 
en derecho. w

Dado en Cartagena á 1.® "de O  tutor e dtj 11(14* ssBdui rdo*" 
Oh alud y Sola.=Por su mandado, Jilrf Ifftftt' mmrMi 1 11 ’

J , JO-8S01 1 1 ; -       ̂  "
D. Eduardo Chalud y Sola, Mmt dé instrucción de este 

partido. „
A los de igual clase y rauttUrliiiiltq; Ataaldcn, fuerza de la

Guardia civil y demás;agéfttÉs le  fo judiéifel de 'la Na
ción, hago salier que m  este Jungadlo y 11 por lá actuación de 
I). José Hacia Herreros y Gátóa* sé instruye sumario pór el 
delito dé hurto contra EidilMttó' luidelá Oñas, hijo de GtMfeú*'*

rio y de Carmen, de veintitrés anos de edad, soltero, herrero, 
natural de Cuevas de_Vera y vecino de Cartagena, en la calle 
de San Bazar; y en cumplimiento á una carta-orden de la 
Audiencia provincial de Murcia, he acordado expedirla pre
sente requisitoria por la que, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes se proceda a la’ buscá y captura del refe-' 
rido sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
ciudad. , * . .

Y para que se personé en él mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de Murcia y Almería y Gaceta de Madrid ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada eñ 'Cartagena á 1.° de Octubre de 1904.n:Eduardo 
Chalud— El actuario,1 José María Herreros. JO—8502 

CEBREROS
D. Félix Bragado Esteban, Juez municipal de esta villa de 

Cebreros, interino de instrucción de la misma y su partido, 
por uso de licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al au
tor ó autores del hurto verificado en la noche del 17 del ac
tual', de una caballería en el término de Casillas, cuyas señas 
se insertan al final, á fin de que en el término de diez días 
siguientes al de la publicación de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y G aceta  de M adrid, se persone en los 
estrados de este Juzgado, pues de ño verificarlo le parará el 
peijuició ¿pie haya lugar. I

Al propio tiempo ruego y enOargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de la misma y de la persona 6 
personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican su le-* 
gítima procedencia, y caso de ser habidos se les conduzca á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Cebreros á 30 de Septiembre de 190á.z=:Félix Brslr 
gado.=El Escribano, Eladio Gómez.

Señas de la caballería.
Un burro negro, recién esquilado, en la oreja derecha ra - 

bisaco por delante, y la izquierda muesca por atrás, alzada 
regular, cerrado. JO—8472

LAREDO
D. Frutos Recio y González, Juez de primera instancia de 

esta villa de Laredo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se créala 

con derecho á la herencia del incapacitado D. Julián Fer
nández Armero, de cincuenta y ocho años, viudo, natural y 
vecino que fué de esta villa, en la que falleció el veintidós de 
Junio último sin testar ni dejar-descendientes ni ascendien
tes, para que en el término de treinta días desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de. esta provincia y Gaceta  
de Madrid , comparezcan en el juicio de abintestato de dicho 
finado, que pende en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; advir
tiendo que reclama dicha herencia D. Elias Díaz Prieto Fer
nández, como primo carnal del finado.

Dado en Laredo á 6 de Octubre de 1904.—Frutos Recio.r±: 
Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo. X —2438

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

                                                                                                                           S I T U A C I O N  D E L  M I S M O

8deOct¿biSBÍ^-; \ : 1.° Octubre 1904.  8 de Octubre 1901. 1.° Octubre 1904
ACTIVO : ' ' Pesetas.: PASIVO , Pesetas! Pesetas. ;

Oro cu Cm'a. lOehíUftlIft."' ‘l!® Octubre ikSr ~~ 1 • •
~   .... "vv;r"'................. ........... . ; . Capital del Banco.  ........... ............. . 150.000.000 150.000.000

Del Tesoro   ' a .O ttW & T  '   „  , Fondo de reserva.   .................... . 20.000.000 20.000.000 ;
De particulares. . 218.JR&90 ,,278.001*7.4} • &70.S(fc.fti3f30 370.080^58*89 v. ^ S e a l i z a d a s v . - v v . . .  .-.v .,. , 17.772.640*66 17.226.572*63
Del Banco  360.944.8&5‘18 3^6:944.835*18 ) ! : . . ^ anancias 7 PeMldas*|No realizadas.       95.569*18 20.946‘ lH
n , ' -riiaf u n o o í  ■ Billetes en circulación.  ......... 1.647.639.425 1.636.052.350•Corresponsales y agencias del Banco en el: e x - , , Cuentas corrientes.        587.800.218*14 -  589.426.415*94

tranjero. Cuentas corrientes: oro .................................. . . . . .  296.565‘22 329.079*51
Del Tesoro   11.066.280£30 .12.870.619^0). ! .. . .  . Depósitos en efectivo-.......................................... 34:681.076‘19 35.148.2Ó0‘61
De particulares.'. 77.642‘32 d\.Q1T1Í> 41.581.444*14 43.311.424‘25 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa-
Del Banco  30.437.571*52 30.389.7^6*88 ) ' j . , gar    75.704.518*97 81.509.347718
Plata ______   . . . ..................  503.244.136;34 „ . 51L292.;270£43; . Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. . 61.061.088‘29 74.023.303‘71
Corresponsales en pueblos   6.4Q9.622‘85 6.787.847‘82 Reservas sobre la Renta de Tabacos.   x 16.716.507‘34 10.970.16S‘94
m  j Pagarés del Tesoro: ley ¿ Agosto 1899. 650,000.000 ; 650.00Ó.000 Reservas de contribuciones    612.184‘S4 48.416‘24

} Idem comerciales.. . . . . . . . . . . . . . . . .  2l8B¿4.982ólp , „ 21l.5tó.^2‘04 Tesoro público: por pago de intereses de Deuda
Cuentas de crédito. „....... .........^ . v, .188̂ 621.900‘^ ; {. rv perpetua interior.          30.215.575‘96 29.105.765‘13
Préstamos y créditos con garantía:1 comerciales.*. 108,419.368‘84. Hl.492.685‘20 Tesoro público: por pago de amortización éinte-
Efectos á cobrar en él día.......................   ¿.049é5Ó9‘26 1.885.133‘68 resesde Deuda amortizable ál 5 por 100.v . . . . .  1.777.5Ó0‘31 2.308.345^1
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba-" , . Tesoro público: pago de intereses y amortización . /  " .

eos.............................................................................   12.270.000 12.270.000 de Obligaciones s/ Aduanas   241.185^59 241.185‘59
Otros valores de Cartera.....................................   ;. '̂'\IÍ.7$7.90346Í7 14.868.4¿2‘ 19 Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro.. 5.105.Ó35‘58 4.019.3925x8
Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . . 369.250.261 ‘25 369.250.261‘25 Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el
Bronce por cuenta de la Hacienda pública. . . . . . .  4.407.155‘4Í 4.620.917‘04 extranjero: oro    7.668.803‘50 H.745.234‘23
Operacloiitía cu el caLranjero por cuenta del Teso- ,.¡ Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público: oro ........        : 36.485f24 ro público: oro     1.334.276*44 »
Anticipo al Tesoro público: ley dé 14 dé Julio 1 . .;

de 1891. . . . . . . . . . . . . . . ___________________ 150.000 000 150.000.000
Bienes Inmuebles.  ............................................   12.433 525 8b , 12.432.481‘55 : '
Diversas cuentas....................................................    6.266 697 89 5.113.003*84

2.658.722.151‘21 2.662.174.723*99 2.658.722.151‘21 2.662.174.723‘99

Tipo de interés pahalás operacióhes dé Déscuéntos; Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4-*/* por 100.
El Interventor, Emilio Rodero.r=V.°‘B.°=:El Gobernador, Tomás Castellano; X—2439

„ .. . . ' • r ' "S

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O bservacion es m etereologicos d el d ia 9 de O ctu bre d e 1904

ALTURA' 1 . TERMÓMETRÓ " Tensióú ’
^  del barómetro < Aftl Humedad DIRECCION ESTADO

H O R A S - reducida á 0° ; ===-■■"'::■ ■.............. 1 ¿¿¿¿tu  del
en milímetros Sec0* Humedecido, vapor acuoso. ' relativa. y elasedel yiento. d e l  c i e l o .

12 de la noche.    ...................  711.52 8 .4  f 6  0  ' 5 .8  71 N E . . . ; . . , .  Brisa fuerte. Despejado.
6  de la m añana. .......................   710,86 4 .5  3 .5  7. 5 .4  86 N E . . . . . . . .  Idem ligera. Celajes.
9  de la mañana   712.41 10 .9  7 .3 - 5  9 . 6 0  N . . . . . . . . . .  C a l m a . . . . .  Despejado.

12 del día.................................   710.66 16.8  1 0 .8  Y  6 .6  47 N E . . . . . . .  B r i s a . . . . . .  Idem.
3  de la tarde  ...................  709,29 ' 1 8 .3  /  11 .2  ; 6 .4  41 N N E 1 .. . .  I d e m . . ; . . :  Celajes.
6  de la tarde  ................. 708,97 13 .6  : V .O  Y  6 .3  54 N . . .............. Id em   Idem.
9  de la noche. .......................   709,36 11 .7  7 .3  5 .5  53 N E .Y h . .  . I d e m . . . . . .  Despejado.

• >..........- - . .. . ■ . Y .  ■*..  Y  , y  . - : J , -__-_____________ •

Temperatura maxima del aire á la som bra.. . . . . .  ¿   19,8 Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
Idem m ín im a ...................................................... .. 3 ,6  y '. ( k i l ó m e t r o s ) . . . . . . . . . . . . . .  ...........   325

Diferencia    16,2 Oscilación barométrica ídem (milímetros)   ......................   3 .4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. .  21,4 Alturáídem  con respectó á la  media anuál, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.    53,6 horas dé íá noche;.        .............. .............  - f  2 .4

Diferencia. ¿ ; ..............................  . . . . . . . . . . . . .  29,2 Lluvia étt las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. .  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tié -J ; Sol Completamente despejado . . . . . . . . . . . _____. . . . . . . . . .  8 h 20 m

ría vegetal ó laborable        27,6 Sol entrevelado jpor nubes ó vapores].. . . . . . ....................... 1 h 50 m
Idem mínima ídem   .................................................   2 ,0  Total dé insolación durante el d ía    ................. 10 h 10 m

Diferencia         25,6 v

PARTE NO OFICIAL
Desdó él día 1.° de Julio sa hallan éstábieeidas lai 

OFICINAS ó IMPRENTA de este ¿eriódíoo en Ií 
calle de PONTE JOS, 8, entresuelo.

A N U N C I O S
G u i a  oficial de España papa e l año 1 9 0 4
V -3 T  Se halla de venta en la Administración de lf 
G a c e t a  d e  Ma d r id , calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase.. , . . . . . . . . . . . . . . . .  ..  • . 20  '
Segunda'dase.  ........ 12

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
P  genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima; — Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.— Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga* 
sÓIiha, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow* 
son.^Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción . Material para ferrocarriles y minas.

LA MARGARITA EN LOECHES.-COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

Grandes almacenes de carruajes de los sucesores
de MIRA. —Paseo del Cisne, 23; Alfonso X , 1 y S» 

y Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. Madrid;
Ca s a  f u n d a d a  e n  1866

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA

S an Francisco de Borja 7 confesor 
 San Daniel, mártir

ESPECTÁCULOS

COMEDIA.—A las 9.—Tiquis miquis.—Tierra baja.
APOLO.—A las 7 y 1x2.—Los picaros celos.—El plato del 

día y La contrata.—El pobre Valbuena.—Los picaros celos.
ZARZUELA.—Alas 8 y 3[4.—El húsar de la guardia.— 

El cabo primero. —El húsar de la guardia.
MODERNO.—A las 7.—El capote de paseo.—La cuna.— 

Los chicos de la escuela.—Congreso feminista. , .
ESLAVA.—A las 7.—El rey del valor.—La alegría de la 

huerta.—El rey del valor.
CÓMICO.—A las 8 y 3f4.—El delirio dominical.—Cuadros 

al fresco.—El delirio dominical.


